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RESOLUCIÓN Nº 39 
Piura, 27 de abril de 2021 
 
I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 
 
1. Partes: 

 En calidad de Demandante: Consorcio Obrainsa - Astaldi. 

 En calidad de Demandado: Proyecto Especial de Irrigación e 
Hidroenergético del Alto Piura del Gobierno Regional de Piura.  

 
2. Representantes: 

 Del Demandante: Elard Paul Alejandro Tejeda Moscoso y Matteo 
Bordin1. 

 Del Demandado: Luis Enrique Núñez Frías2. 
 
II. DESIGNACIÓN DE LOS ÁRBITROS E INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL 

 
3. Surgidas las controversias entre las partes, el COA y el PEIHAP, designaron 

a sus respectivos árbitros. El COA nombró al doctor Enrique Ferrando 
Gamarra y el PEIHAP al doctor Luis Alfredo León Segura. Posteriormente, 
el Consejo Superior de Arbitraje del Centro realizó el nombramiento del 
tercer miembro y Presidente del Tribunal Arbitral, nombramiento que recayó 
en el doctor Fernando Cantuarias Salaverry. 

 
4. Mediante Resolución Nº 1 del 31 de julio de 2017, según acuerdo entre las 

partes, se instaló el Tribunal Arbitral de manera no presencial. En este acto 
se señalaron las reglas del proceso y se fijaron los anticipos de honorarios 
de los árbitros y los gastos administrativos de la Secretaría Arbitral. 

 
5. Por Resolución N° 008-2020/CSA-CA-CCP de fecha 3 de marzo de 2020, 

el Consejo Superior de Arbitraje del Centro declaró fundada la remoción del 
árbitro Fernando Cantuarias Salaverry, que fuera formulada por la 
Procuraduría Pública Ad Hoc en Procesos Arbitrales del Gobierno Regional 
de Piura. 

 
6. Posteriormente, mediante carta de fecha 8 de setiembre de 2020, los 

árbitros Enrique Ferrando Gamarra y Luis Alfredo León Segura, designaron 
al doctor Paolo del Aguila Ruiz de Somocurcio como presidente del 
colegiado. En consecuencia, el Tribunal Arbitral quedó reconstituido el 21 
de setiembre de 2020, con la aceptación del doctor Paolo del Aguila Ruiz 
de Somocurcio.  

                                                 
1  Según la solicitud de arbitraje del Consorcio de fecha 1 de febrero de 2017. 
2  Según la respuesta a la solicitud de arbitraje de la Entidad de fecha 16 de febrero de 

2017. 
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III. EL CONVENIO ARBITRAL, TIPO DE ARBITRAJE Y LEY APLICABLE AL 

FONDO DE LA CONTROVERSIA  
 
7. En la Cláusula Trigésimo Tercera del Contrato de Obra para la “Ejecución 

de la Presa Tronera Sur y Túnel Trasandino del Proyecto Especial de 
Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura” (en adelante, el Contrato) -
referida a la solución de controversias- las partes acordaron lo siguiente: 

 
“Cláusula Trigésimo Tercera: Solución de Controversias 
 

  33.1 Aplicación del Arbitraje: 
 
  Las partes acuerdan que cualquier controversia que surja 

desde la celebración del Contrato será resuelta mediante 
arbitraje de derecho a través de un tribunal arbitral 
conformado por tres árbitros que serán designados de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento. 

 
  El arbitraje será de carácter institucional, conforme al 

Reglamento del Centro de Conciliación de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Piura.  

 
   El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá 

fin al procedimiento de manera definitiva, pudiendo 
procederse de conformidad con la normatividad vigente”. 

 
8. Según el numeral 3 de las Reglas de Arbitraje establecidas en la Resolución 

Nº 1, el presente arbitraje es Nacional, Institucional y de Derecho. 
 

9. Asimismo, según la cláusula primera del Contrato, la ley aplicable al fondo 
de la controversia es el Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones 
del Estado, modificado por la Ley N° 29873, el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-
EF, el mismo que fue modificado por el Decreto Supremo N° 138-2012-EF. 

 
IV. PROCEDIMIENTO ARBITRAL APLICABLE 
 
10. Según lo establecido en la Resolución Nº 1, este arbitraje se rige de acuerdo 

a las reglas allí establecidas, el Reglamento de Arbitraje del Centro, los 
acuerdos previstos por las partes, el Decreto Legislativo N° 1017, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificado por la Ley N° 29873, el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, el mismo que fue modificado por el Decreto Supremo N° 
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138-2012-EF, así como el Decreto Legislativo N° 1071 (en adelante, Ley de 
Arbitraje) de manera supletoria, en lo que corresponda.  

 
V. CRONOLOGÍA DE LAS PRINCIPALES ACTUACIONES ARBITRALES 

 
11. Mediante escrito de fecha 11 de diciembre de 2017, el COA interpuso su 

demanda, formulando las siguientes pretensiones: 
 

“PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que, el Tribunal 
Arbitral declare el derecho del Consorcio Obrainsa - Astaldi a 
la Ampliación de Plazo No 04 por quince (15) días calendario y 
en consecuencia, se ordene al Proyecto Especial de Irrigación 
e   Hidroenergético del Alto Piura el pago del monto ascendente 
a S/ 664,027.87 (Seiscientos Sesenta y Cuatro MiI Veintisiete 
con 87/100 Soles) más el IGV, los reajustes y los intereses que 
se devenguen hasta la fecha efectiva de pago por concepto de 
gastos generales variables. 
 
SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL: Que, el Tribunal 
Arbitral declare el derecho del Consorcio Obrainsa - Astaldi a 
la Ampliación de Plazo No 05 por treinta (30) días calendario y 
en consecuencia, se ordene al Proyecto Especial de Irrigación 
e Hidroenergético del Alto Piura el pago del monto ascendente 
a S/ 1'328.056.75 (Un Millón Trescientos Veintiocho Mil 
Cincuenta y Seis con 75/100 Soles) más el IGV, los reajustes 
y los intereses que se devenguen hasta la fecha efectiva de 
pago por concepto de gastos generales variables. 
 
TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que, como 
consecuencia del cualquier plazo reconocido en el presente 
arbitraje, se proceda a actualizar el Programa de Ejecución de 
Obra PERT/CPM y Calendario de Avance de Obra Valorizado 
vigente conforme al Art. 201 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
 
CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que, el Tribunal Arbitral 
ordene al Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del 
Alto Piura el pago a favor del Consorcio Obrainsa - Astaldi de 
la suma de S/ 1'202,562.88 (Un Millón Doscientos Dos Mil 
Quinientos Sesenta y Dos con 88/100 Soles) más los reajustes, 
IGV e intereses devengados hasta la fecha efectiva de pago, 
por concepto de mayores costos y/o daños derivados de 
mantener recursos improductivos durante la ejecución de obra 
conforme se precisa en la presente pretensión. 
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COSTOS Y COSTAS: Que, el Tribunal Arbitral condene al 
Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura 
a asumir íntegramente los costos y costas derivados del 
presente proceso arbitral". 

 
12. El 2 de febrero de 2018, el PEIHAP contestó la demanda. 

 
13. Mediante Resolución N° 8 del 7 de marzo de 2018, el Tribunal Arbitral 

procedió a fijar los puntos controvertidos materia de la presente 
controversia, de acuerdo a lo siguiente: 
 

“1. Determinar si corresponde o no que se declare el derecho 
del CONSORCIO a la ampliación de plazo Nº 04 por quince 
(15) días calendario y en consecuencia, se ordene al Proyecto 
Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura el pago 
del monto ascendente a S/ 664,027.87 (Seiscientos sesenta y 
cuatro mil veintisiete con 87/100 soles) más IGV, los reajustes 
y los intereses que se devenguen hasta la fecha efectiva de 
pago por concepto de gastos generales variables. 
 
2. Determinar si corresponde o no que se declare el derecho 
del CONSORCIO a la ampliación de plazo Nº 05 por treinta (30) 
días calendario y en consecuencia, se ordene al Proyecto 
Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura el pago 
del monto ascendente a S/ 1’328,056.75 (Un millón trescientos 
veintiocho mil cincuenta y seis con 75/100 soles) más IGV, los 
reajustes y los intereses que se devenguen hasta la fecha 
efectiva de pago por concepto de gastos generales variables. 
 
3. Determinar si corresponde o no que se declare que, como 
consecuencia de cualquier plazo reconocido en el presente 
arbitraje, se proceda a actualizar el Programa de Ejecución de 
obra PERT/CPM y Calendario de Avance de Obra Valorizado 
vigente conforme al art. 201º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
 
4. Determinar si corresponde o no que se ordene al Proyecto 
Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura el pago 
a favor del CONSORCIO de la suma de S/ 1’202,562.88 (Un 
millón doscientos dos mil quinientos sesenta y dos con 88/100 
soles) más los reajustes, IGV e intereses devengados hasta la 
fecha efectiva de pago, por concepto de mayores costos y/o 
daños derivados de mantener recursos improductivos durante 
la ejecución de obra”. 
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14. En la referida Resolución N° 8, el Tribunal Arbitral admitió todas las pruebas 
ofrecidas por las partes. Adicionalmente, el Tribunal Arbitral se reservó el 
derecho de disponer oportunamente la actuación de oficio de cualquier otra 
prueba que considere conveniente, al amparo de lo establecido en los 
artículos 42º y 43º del Reglamento de Arbitraje del Centro. 

 
15. El 25 de junio de 2018, el Consorcio presentó el informe pericial elaborado 

por LLV Consultores.   
 

16. El 5 de julio de 2018, el PEIHAP presentó el informe pericial elaborado por 
el Ing. Juan Carlos Frías Lizama. 
 

17. El 19 de octubre de 2018, el COA presentó un escrito con sus observaciones 
al informe pericial presentado por el PEIHAP. 
 

18. El 23 de octubre de 2018, el PEIHAP presentó un escrito con sus 
observaciones al informe pericial presentado por el COA y, además, 
presentó una contra pericia. 
 

19. El 15 de marzo de 2019, el COA presentó un escrito con sus observaciones 
a la contra pericia presentada por PEIHAP. 
 

20. El 28 de junio de 2019, se realizó -con la presencia de ambas partes- la 
Audiencia de sustentación pericial e ilustración de hechos.   
 

21. El 26 de julio de 2019, el COA presentó su escrito de alegatos. Ese mismo 
día, el PEIHAP hizo lo propio.  
 

22. El 6 de setiembre de 2019, se realizó -con la presencia de ambas partes- la 
audiencia de informes orales. En esta oportunidad, el Tribunal Arbitral 
otorgó a las partes un plazo para tratar el tema de la prueba de los 
improductivos.  
 

23. El 7 de octubre de 2019, el COA alcanzó la opinión de su perito. Mediante 
Resolución Nº 32 del 17 de octubre de 2019, se corrió traslado al PEIHAP, 
quien absolvió el traslado mediante escrito de 11 de noviembre de 2019.  

 
24. Mediante Resolución N° 35 de fecha 7 de enero de 2021 se declaró 

reconstituido el Tribunal Arbitral con la incorporación de su Presidente. En 
la precitada Resolución se establecieron las reglas complementarias -
debido a la pandemia del COVID-19- que guiarán en adelante las 
actuaciones arbitrales, y finalmente, se citó a una Audiencia Especial de 
Sustentación de Posiciones con el objeto de ilustrar, tanto aspectos fácticos, 
técnicos como jurídicos del caso. 
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25. El 23 de febrero de 2021, se llevó a cabo dicha Audiencia Especial. A la 
conclusión de la referida audiencia, el Tribunal Arbitral declaró cerrada la 
instrucción del proceso y dispuso el plazo de treinta (30) días hábiles para 
emitir el laudo, sin perjuicio de su facultad de ampliar este plazo por quince 
(15) días hábiles adicionales, disposición que quedó consignada en el Acta 
de la Audiencia, y que se materializó por Resolución N° 38, en mérito de lo 
cual, el plazo prorrogado vence el 30 de abril de 2021. 
 

VI. DECLARACIONES DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 
26. El presente laudo se expide de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

43° de la Ley de Arbitraje. Estando a lo dispuesto en el mencionado artículo, 
el Tribunal Arbitral advierte a las partes que la valoración de las pruebas en 
que se sustenta la decisión y los fundamentos de hecho y de derecho para 
admitir o rechazar las respectivas pretensiones y defensas, se van a 
desarrollar en forma conjunta en los considerandos del presente laudo. 
 

27. En lo correspondiente a la valoración de los medios probatorios aportados 
por las partes, el Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en el 
presente arbitraje éstos se han actuado de acuerdo con lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo 43º de la Ley de Arbitraje, el que señala que: 

 
“1. El tribunal arbitral tiene la facultad para determinar de 
manera exclusiva la admisión, pertinencia, actuación y valor de 
las pruebas y para ordenar en cualquier momento la 
presentación o la actuación de las pruebas que estime 
necesarios”. 

 
28. Este Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio arbitral 

contenido en el Contrato.  
 

29. En ningún momento se ha formulado impugnación o reclamo contra las 
disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación de este 
Tribunal Arbitral ni contra las reglas dispuestas en la Resolución N° 35. 
 

30. Las partes han tenido plena oportunidad para ofrecer y actuar sus pruebas. 
Asimismo, las partes han tenido la facultad de presentar alegatos e informar 
oralmente ante este Colegiado. 
 

31. El Tribunal Arbitral procede a laudar dentro de los plazos dispuestos en el 
presente arbitraje. 
 

VII. HECHOS COMUNES A AMBAS PARTES 
 

32. El 21 de diciembre de 2015, la Oficina de Naciones Unidas para Proyectos 
(UNOPS) llevó a cabo la Licitación N° PEOC/15/96712/2467 para la 
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selección del Contratista que llevaría a cabo la ejecución de la Obra 
“Componente I: Construcción de la Presa Tronera Sur y Túnel Trasandino 
del Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura”.  
 

33. Como resultado del procedimiento de Licitación, se otorgó la buena pro al 
COA y se celebró el Contrato por un monto de S/ 495’574,162.85 y un plazo 
de ejecución de mil ochocientos veinticinco (1825) días calendario. 
 

34. De acuerdo a la cláusula tercera del Contrato, el objeto de éste es “regular 
las obligaciones y derechos de las partes para llevar a cabo, bajo el sistema 
a Precios Unitarios, la contratación de la ejecución del saldo de la Obra 
COMPONENTE I ‘CONSTRUCCIÓN DE LA PRESA TRONERA SUR Y 
TÚNEL TRASANDINO DEL PROYECTO ESPECIAL DE IRRIGACIÓN E 
HIDROENERGÉTICO DEL ALTO PIURA’, de acuerdo a lo expresado en la 
Bases del Proceso, que incluyen el Expediente Técnico Actualizado, la 
Propuesta Técnica y Económica del EL CONTRATISTA; y demás 
documentos generados dentro del marco del proceso de selección 
Licitación PEOC/15/96712/2467, los cuales forman parte integrante de este 
Contrato”.  

 
35. Igualmente, el numeral 3) de las Bases establece que “el Proyecto SNIP N° 

32861 ‘Mejoramiento de Riego y Generación Hidroenergético del Alto Piura’ 
tiene por finalidad derivar agua de la cuenca del río Huancabamba 
(trasvasar el caudal captado hacia la cuenca del río Piura, y entregar el 
recurso hídrico superficial, en forma regulada para el riego de las áreas de 
los valles del Alto Piura”. Para ello, se han incluido una serie de 
subcomponentes de obras que van desde la ejecución de caminos de 
acceso, un túnel de trasvase, una presa tronera, entre otros. 
 

36. Los referidos componentes se construirán en la zona de influencia del Valle 
del Alto Piura, específicamente, en San Miguel de Faique, Sondorillo, 
Huarmaca y Sondor. 
 

37. De acuerdo al citado numeral 3) de las Bases aludidas las Obras del 
Componente I son: 

  

 Presa Derivadora Tronera Sur. 

 Túnel de Trasvase. 
 

38. Así como subcomponentes divididos en ocho tomos:  
 

 Tomo I: Resumen Ejecutivo. 

 Tomo II: Obras Preliminares y/o Provisionales. 

 Tomo III: Saldo de Obra Caminos de Acceso 

 Tomo IV: Presa Tronera Sur 
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 Tomo V: Túnel de Trasvase y Portales 

 Tomo VI: Plan de Gestión Ambiental 

 Tomo VII: Plan y Manual de Gestión de Calidad 

 Tomo VIII: Programa de mantenimiento línea de Subtransmisión 22.9 
Kv y Subestaciones de transformación.  

 
39. El COA sostiene que la controversia ha surgido porque el PEIHAP se ha 

negado a reconocer las solicitudes de ampliación de plazo números 4 y 5, 
a pesar de haber sido generadas por hechos no imputables y que 
impactaron negativamente en la ejecución de la obra. Asimismo, reclama 
los mayores gastos generales variables y el reconocimiento de recursos 
improductivos o standby generados por las restricciones no imputables al 
Consorcio. 
 

40. En este caso, el COA afirma que sus solicitudes de ampliación de plazo 
tienen origen en dos hechos:  
 
i) Bloqueo de los pobladores de Sondorillo.  

 
ii) Falta de suministro de energía eléctrica vía la Línea de 

Subtransmisión de 22.9 KV y subestaciones.  
 

41. El COA señala que han ocurrido eventos que han afectado la ruta crítica de 
la obra, por lo que al haber cumplido con el procedimiento establecido en 
los artículos 200 y 201 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, corresponde que se le conceda las Ampliaciones de Plazo N° 4 y 
N° 5. Además, alega que también le corresponde el reconocimiento y pago 
de mayores gastos generales variables y el costo por improductividad o 
standby. 

 
VIII. BASE LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LA PRIMERA Y SEGUNDA 

PRETENSIÓN REFERIDAS A LAS AMPLIACIONES DE PLAZO N° 4 Y 
N° 5, RESPECTIVAMENTE 

 
42. El Tribunal Arbitral tiene en cuenta que las controversias que han sido 

sometidas para su decisión tienen origen, principalmente, en la denegatoria 
por las ampliaciones de plazo N° 4 y N° 5.  Por esta razón, se establecerá 
cuál es el marco normativo y los requisitos tanto de forma y fondo que rigen 
en las contrataciones estatales para el otorgamiento o denegatoria de las 
ampliaciones de plazo solicitadas por los contratistas en la etapa de 
ejecución contractual. 
 

43. Es a la luz del marco normativo determinado por este Tribunal que se 
analizarán, posteriormente, las pretensiones referidas a las ampliaciones de 
plazo planteadas en este arbitraje. 
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44. Acerca de las ampliaciones de plazo, el artículo 41° de la Ley de 

Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo Nº 1017, establece lo 
siguiente:  
 

“Artículo 41. Prestaciones adicionales, reducciones y 
ampliaciones 
[...] 
  
41.6. El contratista puede solicitar la ampliación del plazo 
pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad 
debidamente comprobados y que modifiquen el cronograma 
contractual”.  
 
(El subrayado es agregado). 

 
45. Acerca de las causas que son pasibles de generar una ampliación de plazo, 

el artículo 200° del Reglamento de la Ley de Contrataciones de Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF y modificado por el 
Decreto Supremo Nº 138-2012-EF, señala lo siguiente:  
 

"Artículo 200.- Causales de ampliación de plazo 
 
De conformidad con el artículo 41 de la Ley, el contratista 
podrá solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera 
de las siguientes causales ajenas a la voluntad del contratista, 
siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de 
ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de 
ampliación: 
 
1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al 
contratista. 
 
2. Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus 
prestaciones por causas atribuibles a la Entidad. 
 
3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. 
 
4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este 
caso, el contratista ampliará el plazo de las garantías que 
hubiere otorgado." 

 
(El subrayado es agregado). 

 
46. Igualmente, el artículo 201° del referido Reglamento regula el procedimiento 

que se debe seguir para solicitar una ampliación de plazo:  
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 "Artículo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo 
 
Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad 
con lo establecido en el artículo precedente, desde el inicio y 
durante la ocurrencia de la causal, el contratista, por 
intermedio de su residente, deberá anotar en el cuaderno de 
obra las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación 
de plazo. Dentro de los quince (15) días siguientes de 
concluido el hecho invocado, el contratista o su representante 
legal solicitará, cuantificará y sustentará su solicitud de 
ampliación de plazo ante el inspector o Supervisor, según 
corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del 
programa de ejecución de obra vigente y el plazo adicional 
resulte necesario para la culminación de la obra. En caso que 
el hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de 
ejecución contractual, la solicitud se efectuará antes del 
vencimiento del mismo. 
 
El inspector o Supervisor emitirá un informe expresando 
opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá 
a la Entidad, en un plazo no mayor de siete (7) días, contados 
desde el día siguiente de presentada la solicitud. La Entidad 
resolverá sobre dicha ampliación y notificará su decisión al 
contratista en un plazo máximo de catorce (14) días, contados 
desde el día siguiente de la recepción del indicado informe. 
De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo 
señalado, se considerará ampliado el plazo, bajo 
responsabilidad de la Entidad. 
 
Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro 
del plazo vigente de ejecución de obra, fuera del cual no se 
admitirá las solicitudes de ampliaciones de plazo. 
 
Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes 
o de distintas fechas, cada solicitud de ampliación de plazo 
deberá tramitarse y ser resuelta independientemente, 
siempre que las causales diferentes no correspondan a un 
mismo periodo de tiempo sea este parcial o total. 
 
En tanto se trate de causales que no tengan fecha prevista de 
conclusión, hecho que deberá ser debidamente acreditado y 
sustentado por el contratista de obra, la Entidad podrá otorgar 
ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir que los 
contratistas valoricen los gastos generales por dicha 
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ampliación parcial, para cuyo efecto se seguirá el 
procedimiento antes señalado. 
 
La ampliación de plazo obligará al contratista a presentar al 
inspector o Supervisor un calendario de avance de obra 
valorizado actualizado y la programación PERTCPM 
correspondiente, considerando para ello sólo las partidas que 
se han visto afectadas y en armonía con la ampliación de 
plazo concedida, en un plazo que no excederá de diez (10) 
días contados a partir del día siguiente de la fecha de 
notificación al contratista de la Resolución que aprueba la 
ampliación de plazo. El inspector o Supervisor deberá 
elevarlos a la Entidad, con los reajustes concordados con el 
residente, en un plazo máximo de siete (7) días, contados a 
partir de la recepción del nuevo calendario presentado por el 
contratista. En un plazo no mayor de siete (7) días, contados 
a partir del día siguiente de la recepción del informe del 
inspector o Supervisor, la Entidad deberá pronunciarse sobre 
dicho calendario, el mismo que, una vez aprobado, 
reemplazará en todos sus efectos al anterior. De no 
pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tendrá por 
aprobado el calendario elevado por el inspector o Supervisor. 
 
Cualquier controversia relacionada con el pronunciamiento de 
la Entidad respecto a las solicitudes de ampliación de plazos 
podrá ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los 
quince (15) días hábiles posteriores a la comunicación de esta 
decisión". 
  
(El subrayado es agregado). 

 
47. Las disposiciones legales y reglamentarias antes señaladas no son ajenas 

a los términos contractuales. Así, resulta igualmente importante tener en 
cuenta lo establecido en la cláusula Décima Quinta del Contrato, que 
respecto de la prórroga del plazo contractual dispone:  
 

“15.1 El plazo no podrá ser prorrogado sino en los casos 
contemplados en la Ley y su Reglamento, pero de ningún 
modo podrá acordar prórroga si la petición del Contratista 
fuera formulada en el cuaderno de obra después de vencido 
el plazo vigente”. (El subrayado es agregado). 
 

48. Con base en las estipulaciones legales, reglamentarias y contractuales 
señaladas, el Tribunal Arbitral determinará si los pedidos de ampliación de 
plazo solicitados por el Consorcio, efectivamente, cumplen con los 
requisitos para su otorgamiento. 
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49. El Tribunal Arbitral, tomando en cuenta la prueba aportada y actuada, 

enfocará su análisis sobre la primera y segunda pretensión en la verificación 
de los siguientes requisitos: 

 
i) Anotación en el Cuaderno de Obra del inicio de la causal. 

 
ii) Anotación en el Cuaderno de Obra del fin de la causal.  

 
iii) Presentación de la solicitud de ampliación de plazo dentro de los 

quince días siguientes a la culminación del hecho invocado. 
 

iv) Que el evento generador no sea imputable al Contratista.  
 

v) Que el evento genere un impacto en las actividades de la ruta crítica 
de la obra del Programa de Ejecución de obra (PERT-CPM) vigente.  
 

vi) Que el plazo solicitado sea necesario para culminar la obra. 
 
IX. ANÁLISIS DE LA PRIMERA PRETENSIÓN 
 

Primera Pretensión Principal: Que, el Tribunal Arbitral declare el 
derecho de Consorcio Obrainsa – Astaldi a la ampliación de plazo N° 4 
por quince (15) días calendario y en consecuencia, se ordene al 
Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura el 
pago del monto ascendente a S/ 664,027.87 (seiscientos sesenta y 
cuatro mil veintisiete con 87/100 soles) más el IGV, los reajustes y los 
intereses que se devenguen hasta la fecha efectiva de pago por 
concepto de gastos generales variables. 
 
POSICIÓN DEL COA: 
 

50. El 29 de octubre de 2016, la Ronda Campesina de Sondorillo remitió al COA 
el Memorial N° 002-2016-RC-S exigiendo la construcción de una obra de 
irrigación en su zona, bajo apercibimiento de realizar un paro distrital y 
provincial. 
 

51. Con Carta N° COA-SUP-390-2016, de fecha 31 de octubre de 2016, el COA 
informó a la Supervisión de tales hechos para que junto con el PEIHAP 
tomen las acciones necesarias al respecto. A pesar de la comunicación 
oportuna el PEIHAP no implementó medida alguna. 
 

52. Ante la falta de atención del PEIHAP, los ronderos de Sondorillo iniciaron 
un bloqueo en el Portal de Entrada impidiendo al COA ejecutar la obra en 
dicho sector del Proyecto, es decir, se impactó el Programa de Ejecución de 
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Obra PERT-CPM. Esto fue registrado por el COA en el Asiento del 
Cuaderno de Obra N° 167 de fecha 28 de noviembre de 2016. 
 

53. La Primera Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de Huancabamba al 
apersonase a la obra corroboró los hechos descritos, levantando, en ese 
acto, el Acta Fiscal en Vía de Prevención del Delito de fecha 28 de 
noviembre de 2016, firmada por el Gerente General del PEIHAP, Ing. Carlos 
Pagador. 
 

54. El bloqueo por parte de los ronderos de Sondorillo impidió al COA ejecutar 
las actividades programadas, afectando el plazo de ejecución de obra. El 
COA dejó constancia de esta afectación en el Asiento del Cuaderno de Obra 
N° 168 de fecha 28 de noviembre de 2016. El mismo día el Supervisor 
confirmó estas afectaciones registrando ello en el Asiento N° 170. 
 

55. El impedimento generado por el bloqueo de los ronderos de Sondorillo 
continuó afectando los trabajos programados, razón por la cual el COA lo 
anotó en el Asiento N° 181, de fecha 30 de noviembre de 2016, y siguió 
solicitando al PEIHAP una solución al problema social, sin obtener 
respuesta. 
 

56. La Supervisión mediante el Asiento N° 183 del Cuaderno de Obra de fecha 
1 de diciembre de 2016 corroboró la continuación del impedimento del COA 
para continuar con los trabajos programados por efectos del bloqueo de los 
ronderos de Sondorillo. 
 

57. El día 12 de diciembre de 2016, por anotación en el Asiento N° 188, el COA 
informó la finalización del paro de los ronderos de Sondorillo, culminando 
de este modo la afectación al Programa de Ejecución de Obra Vigente. 
 

58. Considerando todo lo descrito, así como el impacto a la secuencia 
constructiva de la obra, se procedió a solicitar al Supervisor la Ampliación 
de Plazo N° 04, a través de la Carta COA 86913-16 de fecha 19 de 
diciembre de 2016, adjuntando los sustentos y documentación que respaldó 
tal pedido, dentro de los 15 días siguientes al fin de la causal. 
 

59. PEIHAP remitió la Resolución Gerencial General N° 01-2017/GRP-PEIHAP 
de fecha 11 de enero de 2017 en la cual se declara improcedente la 
ampliación de plazo N° 04, a pesar que el COA demostró el impacto en el 
plazo por causas que no le fueron atribuibles, pero el PEIHAP no otorgó tal 
ampliación. 
 

60. Cada uno de los presupuestos tanto de forma y fondo han sido cumplidos y 
acreditados por el COA generándose el derecho a la ampliación de plazo 
reclamada. 
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61. De la revisión a las partidas críticas afectadas se acredita la afectación de 
quince (15) días calendario al plazo total de ejecución de obra en base al 
Programa de Ejecución de Obra (PERT/CPM) N° 02 
 

62. El COA solicita que estos días de afectación debidamente acreditados, sean 
traducidos en un mayor plazo de ejecución de obra, pues los trabajos 
impactados son conformantes de la ruta crítica. 
 

63. Por tanto, de acuerdo con el Programa de Ejecución de Obra (PERT/CPM) 
N° 02, se ha probado que el plazo total de la obra se ha afectado en quince 
(15) días calendarios. 
 

64. Si se ha afectado la ruta crítica, desde el 28 de noviembre al 12 de diciembre 
de 2016 por interferencias sociales, se demuestra claramente que también 
resulta necesario que el Consorcio cuente con 15 días calendario para 
ejecutar Io dejado de trabajar. 
 

65. Por tanto, se acredita la necesidad de una extensión de plazo para 
recuperar los trabajos perjudicados por el paro de los ronderos de 
Sondorillo. 
 

66. Con la aprobación de una ampliación de plazo, se genera automáticamente 
el derecho del COA al pago de los mayores gastos generales por este 
periodo. 
 

67. Un mayor plazo de ejecución de obra implica mayores gastos generales 
variables, pues este costo se devenga exclusivamente en función del plazo 
en el que el COA ejecuta la obra. 
 

68. Para determinar el mayor costo de gastos generales variables, se deben 
tener en cuenta las siguientes premisas: 

 

 El plazo de ejecución de obra es de 1825 días calendario, según la 
Cláusula Sexta del Contrato. 
 

 Los gastos generales variables del Contrato, según la Oferta 
Económica ascienden a la suma de S/ 80'790.057.85. 
 

 Los días de Ampliación de plazo corresponden a quince (15) días 
calendarios. 

 
69. Se ha calculado el gasto general variable diario, que resulta de dividir el 

gasto general variable establecido en la Oferta Económica ascendente a 
S/ 80,790,057.85 entre los 1825 días del plazo de ejecución de obra, que 
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da como resultado el valor de gasto general variable diario de S/ 44, 268.52 
sin incluir el IGV. 
 

70. Luego se ha multiplicado el gasto general variable diario por la cantidad de 
días de ampliación de plazo, S/ 44,268.52 x 15 días, obteniendo como 
producto el valor de S/ 664,027.87, sin Incluir el IGV. 
 
POSICIÓN DEL PEIHAP: 
 

71. Respecto al contenido del Memorial N° 002-2016-RC-S de la Ronda 
Campesina de Sondorillo, es preciso aclarar, sostiene la Entidad, que todo 
conflicto social que se suscite en el ámbito directo e indirecto del Proyecto, 
debe ser atendido por el equipo de Gestión Social (Relaciones 
Comunitarias) del COA, en virtud de lo establecido en la respuesta a la 
pregunta N° 495 del Proceso de Selección. Sin embargo, ante los reclamos 
de la población, el Consorcio no implementó ninguna acción social, ya sea 
activando el plan de contingencia de la obra o desarrollando los talleres de 
difusión de bondades, conforme a lo establecido en el subcomponente "Plan 
de Gestión Ambiental” permaneciendo solamente como un mero 
espectador. 
 

72.  El contratista no ha adjuntado documento alguno en su Demanda Arbitral, 
para sustentar que desde el 29 de octubre de 2016 hasta el 28 de noviembre 
de 2016 realizó alguna acción para contribuir con la solución del reclamo de 
la población. Más aún si, contractualmente, desde noviembre del 2016 hasta 
la fecha, el COA no cumple con realizar los Talleres de Difusión de 
Bondades, que son necesarios para que la comunidad se entere de los 
alcances de la Obra y de los proyectos que el Gobierno Regional Piura 
desarrollará en su ámbito de influencia. PEIHAP ha remitido diversas Cartas 
al COA, para que cumpla con su obligación contractual de desarrollar los 
Talleres de Difusión de Bondades, suscribiendo inclusive actas de reunión 
a tal efecto. 
 

73. En respuesta a la Anotación N° 168 del COA, la Supervisión, mediante el 
Asiento N° 171 del Cuaderno de Obra efectuó la siguiente aclaración: 

 

 Construcción del campamento industrial y temporal del Portal de 
Entrada: No cuentan con la Ingeniería para la Construcción aprobada 
por la Entidad. 
 

 No existen trabajos aprobados que requieran materiales de la Cantera 
Uchupata. 
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 El trazo y replanteo del Tramo III de los Caminos de Acceso aún no 
dispone de aprobación de la Entidad, motivo por lo que no pueden 
considerarse entre los trabajos paralizados. 

 
74. Respecto a las actividades que alega el Contratista se vieron afectadas por 

la causal invocada, y que anotó en el Asiento N° 168 del Cuaderno de Obra, 
PEIHAP precisa que el Contratista, desde el inicio del plazo contractual (15 
de abril de 2016) hasta la finalización de la causal invocada (12 de diciembre 
de 2016), no realizó ningún trabajo de la Partida "Construcción de 
Campamento Temporal", a pesar que su inicio estaba programada para el 
09 de julio de 2016, en el Calendario de Avance de Obra Actualizado N° 02. 
Resaltando que se encontraba retrasado en la culminación de la Ingeniería 
de la Construcción, y por ello no tenía autorización del PEIHAP para realizar 
construcción alguna, situación que motivó que la Entidad con la Carta N° 
310-2016/GRP-407000-407200 de fecha 16 de diciembre de 2016, le 
notifique la aplicación de la penalidad 06 del numeral 12.2 de la Cláusula 
Décimo Segunda del Contrato, ante el incumplimiento de todos los 
entregables que, según el Calendario, debieron estar culminados el 23 de 
julio de 2016. 

 
75. Los trabajos de construcción del Campamento Industrial y de montaje sobre 

rieles, estaban siendo ejecutados sin autorización de la Supervisión y 
Entidad, puesto que primero deben estar aprobados los tres primeros 
entregables de la Ingeniería de la Construcción, que según el Calendario de 
Avance de Obra Actualizado N° 02, debieron estar presentados el 23 de julio 
de 2016. 

 
76. El sondaje inclinado en el eje del túnel - Quebrada Cuse, está incluido dentro 

del Informe N° 06 "Investigaciones geognósticas sondaje inclinado 
encampane", de la Ingeniería de la Construcción del Subcomponente Túnel 
de Trasvase, que de acuerdo al Calendario de Avance de Obra Actualizado 
N° 02 debió culminarse el 09 de setiembre de  2016. Sin embargo, hasta la 
fecha de finalización de la causal invocada, el COA no había cumplido con 
presentar dicho entregable, tal es así que la Entidad el 19 de diciembre de 
2016, notificó al Contratista la Carta N° 313-20161GRP-407000-40720, con 
el apercibimiento de aplicación de la penalidad 06 del numeral 12.2 de la 
Cláusula Décimo Segunda del Contrato. 

 
77. En el tramo III del Saldo de Caminos de Acceso, el Consorcio no 

desarrollaba contractualmente trabajo alguno, puesto que no había 
presentado el trazo y replanteo necesario para que el PEIHAP y la 
Supervisión autoricen la ejecución de alguna partida. Asimismo, agregan 
que el trazo y replanteo se encuentra incluida, como actividad dentro de la 
Ingeniería de Construcción de este subcomponente, que debió culminarse 
el 29 de julio de 2016, según el Calendario de Avance de Obra Actualizado 
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N° 02, tal es así que el PEIHAP procedió a notificar al Contratista, la Carta 
N° 3112016/GRP-407000-407200, con el apercibimiento de aplicación de la 
penalidad 06 del numeral 12.2 de la Cláusula Décimo Segunda del Contrato. 

 
78. Por tanto, afirma la Entidad, no se suscitó ninguna afectación de trabajos en 

la Cantera Uchupata, puesto que el Consorcio no tenía autorización alguna, 
para realizar las actividades que menciona en el frente del Portal de 
Entrada, toda vez que no había presentado la totalidad de los Diseños de la 
Ingeniería de la Construcción. 
 

79. El COA desde el 14 de noviembre de 2016 ya había paralizado los trabajos 
del Subcomponente “Túnel de Trasvase", en el Frente del Portal de Entrada, 
aduciendo imposibilidad de obtener suministro de energía eléctrica desde la 
Línea de Subtransmisión, como consta en los asientos números 152 y 157 
del Cuaderno de Obra, motivo por lo que no existe afectación alguna de la 
ruta crítica en el Túnel de Trasvase, como consecuencia de la causal 
invocada por el Consorcio. 
 
ANÁLISIS Y DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL SOBRE LA 
PRIMERA PRETENSIÓN: 
 

80. En cuanto al cumplimiento de los requisitos formales contenidos en el 
artículo 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el 
Tribunal Arbitral advierte que el PEIHAP no ha formulado cuestionamientos, 
siendo sus objeciones sobre el fondo del pedido. No obstante, el Tribunal 
Arbitral considera necesario realizar igualmente la verificación del 
cumplimiento de tales requisitos. 
 

81. Se advierte del Anexo 3-M de la demanda que, mediante anotación del 
cuaderno de obra N° 168, de fecha 28 de noviembre de 2016, el Consorcio 
cumplió con anotar el inicio de lo que ellos consideraron una causal de 
atrasos o paralizaciones, conforme se advierte a continuación: 
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82.  Igualmente, el Tribunal Arbitral advierte del Anexo 3-Q de la Demanda que, 

mediante Asiento N° 188 del Cuaderno de Obra, de fecha 12 de diciembre 
de 2016, el Consorcio cumplió con anotar el fin de la causal de ampliación 
de plazo, conforme se advierte a continuación: 
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83. De acuerdo a los documentos referidos y que además han sido aportados 

por ambas partes (pues estos asientos también obran como anexo A2 de la 
contestación de la demanda), se advierte que el COA ha cumplido con 
anotar debidamente el inicio y cese de la causal de atrasos o paralizaciones 
en la ejecución de la obra.  
 

84. Asimismo, se advierte del Anexo 3-R de la Demanda que, el COA cumplió 
con presentar su solicitud de Ampliación de Plazo N° 4 dentro de los quince 
días hábiles siguientes al cese de la causal, esto es, el 21 de diciembre de 
2016. 
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85. Ahora bien, de manera previa a abordar el análisis de las cuestiones de 

fondo referidas a la ampliación de plazo N° 4, el Tribunal Arbitral advierte 
que existe un cuestionamiento formulado por el PEIHAP que, siendo formal, 
no se refiere a los requisitos establecidos en el artículo 201° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones el Estado aplicable a este Contrato. Dicho 
cuestionamiento está referido a la improcedencia de la anotación de una 
causal de paralización de trabajos del subcomponente “Túnel de Trasvase” 
(refiriéndose a la ampliación de plazo N° 4), por cuanto la obra ya se 
encontraba paralizada desde el 14 de noviembre de 2016 debido a la falta 
de suministro de energía (que forma parte de la solicitud de ampliación de 
plazo N° 5). 
 

86. Al respecto, es preciso señalar que, el supuesto al que se refiere el PEIHAP 
no impide que pueda generarse una nueva causal de ampliación de plazo, 
aun cuando pudiera generarse lo que se conoce como un “traslape” o 
superposición de plazos. Dicho supuesto de hecho ha sido previsto en la 
propia normativa de contrataciones del Estado, cuando en el cuarto párrafo 
del artículo 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones se establece 
claramente lo siguiente:  

 
“Artículo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo 
(…) 
Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes o 
de distintas fechas, cada solicitud de ampliación de plazo deberá 
tramitarse y ser resuelta independientemente, siempre que las 
causales diferentes no correspondan a un mismo periodo de 
tiempo sea este parcial o total”. 
(…)”. 
  

87. Es así que, a pesar de que puedan existir dos solicitudes de ampliación de 
plazo que pudieran tener un lapso de tiempo superpuesto, en la medida que, 
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cada una de ellas se refiera a causales diferentes y se refieran a fechas de 
inicio y cese diferentes; pueden ser tramitadas de manera independiente.  
 

88. Así, la ampliación de plazo N° 04, referida al paro realizado en la localidad 
de Sondorillo, tuvo inicio el 28 de noviembre de 2016 y cese el 12 de 
diciembre de 2016; mientras que, la ampliación de plazo N° 5, referida a la 
falta de suministro eléctrico, tuvo (en posición del Consorcio) inicio el 12 de 
noviembre de 2016 y finalizó el 12 de diciembre de 2016; resulta claro que 
ambas solicitudes de ampliación de plazo deben ser tramitadas de manera 
independiente al detentar causas y plazos distintos, no existiendo razón que 
la existencia de una invalide el análisis de la otra. Consecuentemente, el 
Tribunal Arbitral no advierte de circunstancias que le impidan efectuar el 
análisis de fondo respecto de ambas pretensiones. No obstante, al analizar 
la ampliación de plazo N° 5 también se verificará el cumplimiento de las 
cuestiones formales establecidas en el artículo 201° del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

 
89. Continuando con el análisis de fondo respecto de la ampliación de plazo 

N° 4, este Colegiado tiene en cuenta que el PEIHAP ha fundamentado su 
posición con base a los siguientes argumentos: 

 
a. El COA era responsable de la gestión social del proyecto, conforme a 

la consulta N° 495. El COA no habría presentado el Manual de 
Riesgos ni activado el Plan de Contingencia al momento en el que se 
presentó el reclamo social, siendo su responsabilidad atender esta 
situación mediante su equipo de Gestión Social.  
 

b. El paro de Ronderos en Sondorillo es imputable al Consorcio, puesto 
que no implementó ninguna acción social, como activar el Plan de 
Contingencia o desarrollar Talleres de difusión de bondades con 
anticipación oportuna. 
 

c. El COA no contaba con la autorización para ejecutar los trabajos de la 
partida “Construcción de Campamento Temporal”, puesto que se 
encontraba atrasado en los trabajos de Ingeniería de Construcción.  

 
90. Conforme se observa, los argumentos desarrollados por PEIHAP se 

orientan fundamentalmente a cuestionar la imputabilidad de la causa de la 
ampliación de plazo, que en su posición es atribuible al COA. 
 

91. Por su parte, el COA ha señalado, respecto de los requisitos de fondo, que: 
(i) el evento generador no le es imputable; (ii) que el evento genera un 
impacto en las actividades de la ruta crítica de la obra del Programa de 
Ejecución de obra (PERT-CPM) vigente; y (iii) que el plazo solicitado es 
necesario para culminar la obra. 
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92. A continuación, el Tribunal Arbitral se ocupará de evaluar si, efectivamente, 
se han cumplido con los requisitos de fondo establecidos en el artículo 201° 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
93. No es un hecho controvertido que el paro de ronderos en la localidad de 

Sondorillo efectivamente tuvo lugar por un espacio de quince días y que 
impidió el acceso a vías, lo cual fue acreditado también por el Acta Fiscal 
que obra en el anexo 3-N de la Demanda. Entonces, la primera cuestión por 
determinar es si la atención de conflictos sociales es responsabilidad del 
COA o del PEIHAP y, en uno u otro caso, en qué medida. 

 
94. La gestión de los conflictos sociales, de acuerdo a lo manifestado por ambas 

partes en sus respectivos escritos de postulación, ha sido materia de 
consulta por parte de los postores y aclaración de la Entidad en la licitación 
convocada. En tal sentido, resulta oportuno y necesario referirse a dichas 
consultas, pues revelarán cuales son los términos bajo los cuales las partes 
asumieron estos riesgos sociales durante la negociación del Contrato. 
 

95. Es así que, de acuerdo a la respuesta a la pregunta N° 1763, el Contratista 
asumiría los riesgos sociales que él provoque, conforme se aprecia a 
continuación  

 
“Pregunta Nº 176:  
Sección V Contrato. Página: 104 – 130.  
Sírvase aclarar quién asume el riesgo asociado a las 
obligaciones sociales y medioambientales y el riesgo 
arqueológico 
 
Respuesta N° 176:  
Se aclara que el proyecto contempla las licencias y permisos 
necesarios, no se ha previsto riesgos para la ejecución de este 
proyecto. En caso de presentarse riesgos sociales, 
medioambientales y arqueológicos causados por el 
Contratista, serán asumidos por este”.  
 
(El énfasis y subrayado son agregados). 

 
96. En relación al mismo tema, la respuesta a la pregunta N° 4954 señala lo 

siguiente: 
 

“Pregunta Nº 495: 

                                                 
3  Anexo 3-F del Escrito de Demanda del Consorcio. 
4  Anexo A-30 del Escrito de Contestación de demanda del PEIHAP.  
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Confirmar que la gestión social con las comunidades del área de 
influencia del Proyecto será responsabilidad de la Entidad 
Contratante.  
 
Respuesta Nº 495:  
Se aclara que la gestión social es de responsabilidad del 
Contratista con acompañamiento de la Entidad Contratante, 
además ver Respuesta a la pregunta Nº 251”. 
(El subrayado es agregado). 

 
97. De acuerdo a las consultas y respuestas analizadas, existiría una gestión 

social compartida entre el COA y PEIHAP, siendo el primero responsable 
de los conflictos sociales que él provoque; y de otro lado, habría un 
acompañamiento de la Entidad respecto de otros conflictos no provocados 
por el Consorcio. Esta interpretación se vería además ratificada por la 
Respuesta a la Consulta N° 250: 

 
“Pregunta Nº 250:  
Contrato 
Agradecemos indicar, si en caso de huelgas o paralizaciones 
que no sean de responsabilidad del Contratista se considerará 
el reconocimiento de los costos al Contratista además del 
plazo.  
 
Respuesta Nº 250:  
No se reconocerá ampliación de plazo por paralizaciones 
imputables al contratista y tampoco en caso de huelgas de 
su personal”.  
 
(El énfasis y subrayado son agregados). 

 
98. Ahora bien, en relación al alcance de la gestión social que le corresponde 

al Consorcio, también es necesario tener en cuenta que dicha parte elaboró 
un Plan Operativo de Responsabilidad Social que incluyó cuales serían las 
tareas que se desarrollarían, siendo ellas las siguientes: 
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99. Tal como se aprecia de la Estrategia del Sistema de Gestión Operativa de 
Responsabilidad Social, expuesta por el Consorcio en la Audiencia llevada 
a cabo el 23 de febrero de 2021, su Plan Operativo de Responsabilidad 
Social incluyó las siguientes tareas: i) otorgar capacitaciones a empresas 
locales; y ii) maximizar las oportunidades de empleo local. 
 

100. Sin perjuicio de lo señalado, es importante destacar también que, aun 
cuando, en efecto, el COA no hubiera desarrollado tareas de difusión de 
bondades o presentado un Plan de Contingencia (como ha señalado el 
PEIHAP), tales tareas no tienen una repercusión directa en la imputabilidad 
de la causal pues, de acuerdo a las respuestas y consultas, el Consorcio 
solo sería responsable de aquellos conflictos sociales que él genere, siendo 
claro que los Ronderos de Sondorillo no forman parte del personal del 
Contratista. En cualquier caso, si la omisión en la presentación de un Plan 
de Contingencia o la falta de activación de talleres de difusión fueran 
obligaciones incumplidas, la facultad del PEIHAP es aplicar las penalidades 
que correspondan, lo cual no es materia del presente arbitraje. 

 
101. Otra cuestión, cuyo esclarecimiento es de vital importancia para determinar 

si el evento generador de la ampliación de plazo es imputable o no al COA 
es conocer cuál fue el hecho concreto que gatilló el paro de ronderos en 
Sondorillo. En tal sentido, obra en el expediente, como Anexo 3-I de la 
Demanda, el Memorial Nº 002-2016-RC-S, mediante el cual la Ronda 
Campesina de Sondorillo realizó los siguientes reclamos: 

 
“1. Por acuerdo de la ronda campesina del sábado 29 de octubre 
de 2016, se acordó que se retire y se paralice sus actividades 
de ejecución en territorio de nuestro distrito toda vez que el 
señor gobernador regional en la reunión del viernes 14 de 
octubre de 2016 no informó la obra de irrigación que va a 
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realizar, el Expediente Técnico para su ejecución en 
beneficio para nuestro pueblo de Sondorillo. 
 
2. Desconocemos el cronograma de actividades. Los términos 
de referencia y cuando se va a realizar el Expediente Técnico y 
la ejecución de nuestro proyecto de irrigación en beneficio 
de Sondorillo. 
 
3. Se le da plazo de 15 días, es decir, hasta el 13 de octubre de 
2016 para que paralicen sus actividades y proceda a hacer su 
retiro. En caso de incumplimiento se realizará un paro general 
distrital y provincial.  
 
4.  Dejaremos trabajar a la empresa ejecutora del túnel, siempre 
y cuando se inicie la ejecución de nuestro proyecto de irrigación 
para el beneficio de Sondorillo y así avanzar en forma paralela”.  
 
(El énfasis y subrayado son agregados). 
 

102. Como se advierte, el pedido concreto de los pobladores de Sondorillo es la 
ejecución de una obra de irrigación que beneficie a su localidad, pedido que 
además fue dirigido al Gobernador Regional de Piura el 14 de octubre de 
2016. 
 

103. Entonces, incluso si el COA hubiese desplegado las actividades que el 
PEIHAP le reclama, dichas actividades no hubieran podido satisfacer el 
reclamo concreto planteado, pues no está entre las facultades contractuales 
del Consorcio, ni está en su ámbito de competencia, asegurar la 
construcción de semejante obra de irrigación en la localidad de Sondorillo. 
De hecho, el pedido de los pobladores de Sondorillo no tiene ninguna 
relación con las actividades incluidas en el Sistema de Gestión Operativa 
de Responsabilidad Social a cargo del COA. 

 
104. La atención del reclamo señalado sí era pasible de generar una respuesta 

de las autoridades del Gobierno Regional de Piura; razón por la cual, 
mediante la Carta N° COA-SUP-390-2016 del 31 de octubre de 2016, 
ofrecida como anexo 3-J de la demanda, el Consorcio informó a la 
supervisión para que, junto con el PEIHAP, realice las acciones tendientes 
a atender el reclamo de los pobladores de Sondorillo. Sin embargo, dicho 
reclamo no fue atendido en los plazos planteados por los ronderos de 
Sondorillo, lo que eventualmente provocó el paro anunciado. 

 
105. En opinión del Tribunal Arbitral, el pedido formulado por los ronderos de 

Sondorillo es uno que requiere necesariamente del “acompañamiento” de la 
Entidad, lo que no ocurrió. En consecuencia, se concluye que el paro de 
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ronderos de Sondorillo, es un hecho que no le es atribuible al COA, al no 
ser parte de las responsabilidades sociales que le correspondían. 

 
106. Continuando con el análisis de las cuestiones de fondo, se requiere ahora 

determinar si la paralización de actividades durante los quince días que se 
ejecutó el paro de ronderos de Sondorillo impactó o no en el cronograma de 
ejecución de obras y en la ruta crítica del proyecto. 

 
107. El Tribunal tiene en cuenta que PEIHAP ha señalado que las actividades 

afectadas como consecuencia de la paralización no se encontraban 
autorizadas por la Entidad y que por ello no pueden considerarse como 
paralizadas, lo cual habría sido consignado por el Supervisor en el asiento 
Nº 171 del Cuaderno de Obra. 
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108. Al respecto, el artículo 201 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, señala que se debe conceder la ampliación de plazo “siempre que 
la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente”. 
Esto significa que el análisis no se realiza sobre las actividades ejecutadas 
realmente -que en principio deberían coincidir con el programa de ejecución 
de obra vigente-, sino que se realiza sobre la base del cronograma de 
actividades de acuerdo con el programa de ejecución de obra vigente. Dicho 
criterio, que el Tribunal Arbitral comparte, también ha sido recogido por la 
pericia de LLV cuando en su página 28 señala que: 
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109. Es así que, a pesar que algunas partidas o actividades ya se encontraran 

paralizadas con anterioridad (como ha señalado PEIHAP) o que aún no se 
hubieran iniciado por falta de aprobación, o que hubieran iniciado sin dicha 
aprobación; lo cierto es que la normativa en contrataciones del Estado exige 
únicamente que el evento generador del atraso afecte actividades de la Ruta 
Crítica, lo que efectivamente ha ocurrido.  
 

110. La pericia presentada por el ingeniero Juan Carlos Frías también reconoce 
que las actividades como: trabajos de montajes sobre rieles (Portal de 
Entrada), Construcción de campamento Industrial (Portal de Entrada), 
Ejecución de Sondaje Inclinado en el Eje del Túnel – Quebrada Cuse y 
Explotación de la Cantera Uchpata son parte de la ruta crítica; sin embargo, 
considera que tales actividades, al no contar con autorización para su 
ejecución, no podían considerarse como “afectadas”. 

 

 
 

111. Nuevamente, a criterio de este Colegiado, de existir algún atraso de parte 
del Consorcio para obtener la autorización de ejecución sobre las obras 
preliminares o provisionales, tales atrasos pueden ser materia de una 
penalidad, pero ello no implica que la ruta crítica no se vea afectada. 
 

112. De otro lado, se tiene también que además de las actividades señaladas, 
existían actividades en ejecución al momento del paro de los ronderos en 
Sondorillo, siendo estas actividades las siguientes: 
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113. En consecuencia, se advierte que el evento generador de la paralización de 
actividades afectó concretamente las siguientes actividades críticas: 
 

 
 

114. En tal sentido, respecto de los requisitos de fondo, el COA ha acreditado 
que el evento generador del atraso o paralización no le es imputable y que 
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el periodo por el que se extendió tal evento (15 días) ha impactado la Ruta 
Crítica del Cronograma de Avance de Obra N° 2. 
 

115. Resta por determinar si, de acuerdo al artículo 201° del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, la ampliación de plazo es necesaria. 

 
116. Al respecto, no habiendo discusión entre las partes respecto al periodo de 

afectación del Paro de Ronderos en la localidad de Sondorillo y, habiendo 
dicho evento generado impacto en la Ruta Crítica del Proyecto, la 
ampliación por dicho plazo es necesaria. 

 
117. En conclusión, habiéndose acreditado los requisitos formales y de fondo 

establecidos en el artículo 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, corresponde reconocer el derecho del Consorcio a la ampliación 
de plazo N° 4 por 15 días. 

 
118. Como quiera que el propio demandante ha señalado que la primera y 

segunda pretensión contienen plazos que se traslapan, el Tribunal Arbitral 
se referirá al pago de los gastos generables variables asociados a la 
ampliación de plazo N° 4, solo si determina que la Ampliación de Plazo N° 
5 resultara infundada. 

 
X. ANÁLISIS DE LA SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA 

DEMANDA 
 
Segunda Pretensión Principal: Que, el Tribunal Arbitral declare el 
derecho del Consorcio Obrainsa - Astaldi a la ampliación de plazo Nº 
5 por treinta (30) días calendario y en consecuencia, se ordene al 
Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura el 
pago del monto ascendente a S/ 1’328,056.75 (un millón trescientos 
veintiocho mil cincuenta y seis con 75/100 soles) más el IGV, los 
reajustes y los intereses que se devenguen hasta la fecha efectiva de 
pago por concepto de gastos generales variables. 

 
POSICIÓN DEL COA: 
 

119. Esta pretensión se sustenta en las restricciones generadas por la falta de 
suministro de energía eléctrica de la Línea de Subtransmisión 22.9 Kv 
necesario para ejecutar actividades críticas de la obra, tales como la 
perforación del túnel de trasvase en ambos portales. 

 
120. El riesgo del suministro de energía eléctrica estuvo garantizado por el 

PEIHAP desde la licitación del Contrato a través de la Línea de 
Subtransmisión 22.9 KV. 
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121. Los postores efectuaron consultas al PEIHAP sobre la posibilidad real de 
utilizar esta línea de Subtransmisión para suministrar energía para la 
construcción de la obra para lo cual emitió la Respuesta N° 62 de la 
Aclaración N°  01 de fecha 13 de noviembre de 2015 en la cual se indicó 
que para la ejecución del Proyecto el PEIHAP brindaría suministro de 
energía eléctrica a través de la Línea de Subtransmisión 22.9 KV y sus 
subestaciones. 

 
122. Durante la ejecución del Proyecto, el COA detectó que la Línea de 

Subtransmisión de 229 KV y sus subestaciones presentaban errores 
constructivos que restringían su energización, según lo previsto por el 
PEIHAP, generando a su vez observaciones por parte de ENOSA, la 
empresa concesionaria de energía. 

 
123. Estos defectos impidieron al COA obtener el suministro de energía eléctrica 

para ejecutar diversas actividades de la obra, tal como el Expediente 
Técnico establecía y el PEIHAP confirmaba. La falta de este recurso 
impactó, afirma el Consorcio, en el plazo de ejecución total de la obra. 

 
124. Mediante la carta COA-SUP-215-16 de fecha 5 de agosto de 2016, remitida 

a la Supervisión y al PEIHAP, se informó que la Línea de Subtransmisión 
22.9 KV presentaba defectos técnicos agrupados en: a) Puestas a tierra, b) 
Distancias entre conductor superior y cruceta Inferior en las Torres, c) 
Mediciones de la resistividad de las puestas a fierra; todo ello verificado in-
situ con presencia de la Supervisión. Adicionalmente, se indicó a la 
Supervisión y al PEIHAP que estos defectos no podían ser superados con 
las tareas de mantenimiento inicial 

 
125. Respecto de las subestaciones de media tensión, el COA también efectuó 

una verificación técnica cuyo resultado detectó deficiencias constructivas. 
Este hecho fue comunicado a la Supervisión con Carta COA-SUP-264-16 
del 2 de setiembre de 2016. 

 
126. Estas dificultades en la energización de la Línea de Transmisión 22.9 KV y 

sus subestaciones, y consecuentemente la obtención del suministro de 
energía, fue verificada por la Supervisión. 

 
127. Mediante la Carta N° 214-2016-CSH/JS/GS de fecha 19 de agosto de 2016 

la Supervisión confirmó los defectos que impedían obtener el suministro de 
energía, tal como el COA ya había advertido. 

 
128. El Informe N° 013-2016LCE-CSH/PEIHAP/PIURA de fecha 17 de agosto de 

2016, presentado por la propia Supervisión, acredita que la Línea de 
Subtransmisión 22.9 KV no podía ser energizada, contrariamente a lo 
indicado en el Expediente Técnico. 
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129. Luego de cuatro meses, ENOSA remitió la Carta R-275-2016/ENOSA de 
fecha 12 de setiembre de 2016 en la cual informó que la potencia requerida 
para la ejecución de la obra en los años 2016 y siguientes no estaba 
garantizada. 

 
130. El PEIHAP asumió su responsabilidad y ordenó al COA presentar una 

solución alterna al suministro de energía eléctrica. 
 
131. Los problemas en torno a la energización de la Línea de Transmisión 

(defectos constructivos y restricciones de ENOSA) fueron comunicados a la 
Supervisión y al PEIHAP mediante la Carta COA-SUP-302-16 de fecha 14 
de setiembre de 2016 concluyendo que, tal como preveía el Expediente 
Técnico, no era posible utilizar la línea. A tal efecto, el PEIHAP remitió a la 
Supervisión la Carta N° 0204-2016/GRP-40700407200 de fecha 15 de 
setiembre de 2016, en la cual instruye al Consorcio a realizar las 
prestaciones adicionales que superen el problema de la Línea de 
Transmisión. 

 
132. La Entidad admite lo señalado por el COA y la Supervisión respecto a que: 

i) la línea de transmisión no podía ser utilizada contrariamente a lo indicado 
al Expediente Técnico; y ii) que esta línea necesitaba de trabajos que la 
adecuen a los requerimientos de la concesionaria ENOSA. 

 
133. Por Instrucción expresa del PEIHAP, con Carta N° 0247-2016/GRP-

40700407200 del 24 de octubre de 2016 se requirió dar prioridad al plan 
técnico - económico para la solución a la energización de la línea de 
transmisión tomando como referencia el diagnóstico del COA enviado con 
Carta COA-SUP-348-16 de fecha 17 de octubre de 2016 

 
134. El COA consideró como solución alterna para dotar de suministro de energía 

eléctrica al Proyecto para su ejecución, la utilización de grupos 
electrógenos, en tanto se logre superar las restricciones de ENOSA y se 
implementen las soluciones necesarias para la energización de la línea de 
Subtransmisión. 

 
135. Con Carta COA-SUP-384-16 de fecha 31 de octubre de 2016 se presentó 

el Expediente Técnico de la Prestación Adicional por cambio de energía 
eléctrica para la tramitación y aprobación ante el PEIHAP. 

 
136. Sin embargo, mediante Carta N° 440-2016-CSH/JS de fecha 2 de 

noviembre de 2016, la Supervisión devolvió el expediente técnico 
presentado, declarándolo improcedente. 

 
137. Con Carta COA 86020-16 de fecha 10 de noviembre de 2016 el Consorcio 

decidió elevar este pronunciamiento de la Supervisión al PEIHAP a fin que 
apruebe la solución propuesta para mitigar la falta de suministro de energía 
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eléctrica y brinde una posición sobre la prestación adicional de grupos 
electrógenos, pues comenzarían a afectarse actividades de la ruta crítica de 
la obra y, con ello, el plazo de ejecución total. 

 
138. Ante este escenario, con Carta N° 484-2016-CSJ/JS de fecha 18 de 

noviembre de 2016 el Supervisor solicitó al COA la presentación del original 
de Expediente Técnico de la Prestación Adicional por cambio de generación 
de energía. 

 
139. Con Resolución Ejecutiva Regional N° 808-2016-GOBIERNO REGIONAL 

PIURA-GR de fecha 23 de noviembre de 2016 el PEIHAP decidió denegar 
la prestación adicional solicitada. 

 
140. El 13 de noviembre de 2016, el COA puso en conocimiento del Supervisor 

la afectación de las actividades programadas en el túnel de trasvase y 
consecuentemente, el derecho a la ampliación de plazo correspondiente, lo 
que fue expresado en el Asiento N° 152 del Cuaderno de Obras. 

 
141. Confirmando las afectaciones a la obra, el Supervisor registró el Asiento 

N° 158 con fecha 14 de noviembre de 2016. 
 
142. La falta de suministro de energía continuó afectando los trabajos por lo que, 

con Asiento N° 175 de fecha 30 de noviembre de 2016, se informó a la 
Supervisión que la obra continuaba afectada en lo que se refiere a los 
trabajos del túnel de trasvase. 
 

143. Para el 12 de diciembre de 2016 la obra continuaba afectada por la falta de 
suministro de energía, lo que era responsabilidad del PEIHAP, según el 
Consorcio, por lo que se registró el Asiento N° 190. 

 
144. El COA procedió a solicitar la Ampliación de Plazo N° 05 por 30 días 

calendario a través de la Carta 86915-2016 de fecha 19 de diciembre de 
2016 indicando que se encontraban ante una ampliación de plazo parcial 
pues la causal continuaba vigente. 

 
145. Con la Resolución Gerencial General N° 01-2017/GRP-PEIHAP de fecha 11 

de enero de 2017 el PEIHAP declaró improcedente la solicitud de 
Ampliación de Plazo N° 05. 

 
146. El PEIHAP, con posterioridad a la solicitud de Ampliación de Plazo N° 05 

aprobó una prestación adicional para solucionar la falta de suministro de 
energía eléctrica confirmando de esa manera la problemática que generó el 
reclamo del COA a un plazo mayor. 

 
147. Por instrucción del PEIHAP, se presentó la Carta COA-SUP-278A-17 de 

fecha 8 de mayo de 2017 que incluía el Expediente Técnico para la 
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Prestación Adicional de Obra: "Mayores metrados y partidas nuevas del 
Mantenimiento de Línea de Subtransmisión Media Tensión 229 KV y 
Subestaciones". 

 
148. PEIHAP aprobó la Prestación Adicional N°  01 con la Resolución Ejecutiva 

Regional N° 314-2017-GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR de fecha 24 de 
mayo de 2017 consciente de la necesidad de dotar de suministro de energía 
eléctrica al Proyecto. 

 
149. La Ampliación de Plazo N° 05 se originó, afirma el Consorcio, por los atrasos 

generados por la falta de suministro de energía eléctrica a través de la Línea 
de Subtransmisión de 22.9 KV, es decir, se debe reconocer el gasto general 
variable diario. 

 
150. Para determinar el mayor costo de gastos generales variables, se deben 

tener en cuenta las siguientes premisas: 
 

 El plazo de ejecución de la obra es de 1825 días calendario, según 
la cláusula Sexta del Contrato. 
 

 Los gastos generales variables del Contrato, según la oferta 
económica, ascienden a la suma de S/ 80´790, 057.85. 
 

 Los días de ampliación de plazo corresponden a quince días 
calendarios. 

 
151. Se ha calculado el gasto general variable diario, que resulta de dividir el 

gasto general variable establecido en la Oferta Económica de S/ 
80,790,057.85 entre los 1825 días del plazo de ejecución de obra, que da 
como resultado el Valor de gasto general variable diario de S/ 44,268.52 sin 
incluir el IGV. 

 
152. Luego se ha multiplicado el gasto general variable diario por la cantidad de 

días de ampliación de plazo, S/ 44,268.52 x 30 días, obteniendo como 
producto el valor de S/ 1'328,056.75, sin incluir el IGV. 

 
 POSICIÓN DEL PEIHAP: 

 
153. Señala el PEIHAP, que el COA sustenta la Ampliación de Plazo N° 05, bajo 

la causal de no poder energizar la Línea de Subtransmisión de 22.9 Kv, 
debido a los siguientes motivos: i) La línea presenta defectos técnico - 
constructivos, e incumple lineamientos y normativas del Ministerio de 
Energía y Minas; ii) Las condiciones expuestas por ENOSA en la Carta N° 
R-2752016/ENOSA; y iii) Las disposiciones dadas por ENOSA con las 
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Cartas NSC-T N° 155020161ENOSA, NSC-T N° 1564-2016/ENOSA y NSC-
T N° 1563-2016/ENOSA. 
 

154. Respecto a los defectos técnico - constructivos, el Estudio aprobado por 
ENOSA con Conformidad de Proyecto N° R-331-2010 del 30 de setiembre 
de 2010, y que forma parte del Expediente Técnico Actualizado (Tomo VIII), 
considera lo siguiente: 
 

 Contempla la RD N° 018-2003-EM/DGE, "Norma DGE Bases para el 
diseño de líneas primarias para electrificación rural en el ítem 3.2, la 
cual expresa que la distancia mínima entre los conductores y sus 
accesorios bajo tensión y elementos puestos a tierra, es de 250 mm. 
 

 Las estructuras metálicas cuentan con pozos puesta a tierra, mediante 
conductores de cobre fijados a las patas de las estructuras, y 
conectados a electrodos verticales de copperwerd clavados en el 
terreno. 
 

 En líneas primarias sin cable de guarda, el valor de resistencia de 
puesta a tierra no es importante, puede aceptarse, sin ningún 
inconveniente, valores de hasta 500 ohmios, por los que no es 
necesario medir la resistividad eléctrica del terreno, ni la resistencia de 
la puesta a tierra luego de instalada, 

 
155. El Consorcio tenía pleno conocimiento de los alcances del Tomo VIII del 

Expediente Técnico Actualizado, puesto que la Cláusula 42 del Contrato de 
Ejecución de Obra, señala que el PEIHAP -conjuntamente con la 
notificación para la suscripción del Contrato- remitió a COA dos juegos de 
las Bases que incluyen el Expediente Técnico Actualizado completo y el CD 
magnético. 
 

156. Todas las partidas del mantenimiento inicial están programadas para que 
sean ejecutadas, desde el 1 de junio de 2016 hasta el 19 de agosto de 2016, 
según el calendario actualizado de avance de obra N° 02; sin embargo, el 
Contratista recién con las Cartas COA-SUP-116-17, COA-SUP-118-17, 
COA-SUP-119-17 y COA-SUP-120-17 de fechas 10 de febrero de 2017, 
comunicó la necesidad de tramitar adicionales para el sistema de medición, 
portal de entrada y portal de salida. 
 

157. El PEIHAP, para garantizar la continuidad de los trabajos de la obra, 
autorizó mediante Carta N° 0204-2016/GRP.407000-407200 de fecha 15 de 
setiembre de 2016 la elaboración de un Expediente de Prestación Adicional 
para el uso de generadores eléctricos, para que así la obra cuente con 
energía eléctrica, mientras se culminaban los trabajos de mantenimiento 
exigidos por ENOSA y se solucionaba la restricción de suministro eléctrico 
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de dicha concesionaria. La Supervisión, por Carta N° 312-2016-CSH/JS de 
fecha 16 de setiembre de 2016 exhortó al COA a la Elaboración del 
Expediente Técnico del Presupuesto Adicional por el Cambio de 
Generación de Energía Eléctrica. 
 

158. El PEIHAP procedió a reiterar al Consorcio, con la Carta N° 02252016/GRP-
407000-407200 del 8 de octubre de 2016, la elaboración de Expediente 
Técnico del Adicional N° 01. 
 

159. Después de trascurridos 45 días calendario, contados desde la autorización 
del PEIHAP, el COA procedió a presentar mediante la Carta COA.SUP-384-
16 de fecha 29 de octubre de 2016, el Expediente Técnico del Adicional por 
Cambio de Generación de Energía. 
 

160. La Entidad, a través de la Resolución Ejecutiva N° 808-2016/Gobierno 
Regional Piura-GR del 23 de noviembre de 2016, denegó la Prestación 
Adicional N° 01 presentada por el Consorcio, debido a que el Expediente, 
según afirman, presentaba observaciones sin subsanar por este último, y 
no seguía los lineamientos establecidos en la ley. Ello, implicaba una 
responsabilidad directa por parte del Consorcio, puesto que la elaboración 
del expediente técnico de las prestaciones adicionales es competencia del 
COA, luego de la emisión de la Carta N° 204-2016/GRP-407000-407200, y 
según lo dispuesto en la Cláusula 16.5 del Contrato. 
 

161. El COA no tomó todas las previsiones del caso para presentar el expediente 
del adicional con la suficiente antelación, y cumpliendo los procedimientos 
establecidos en la normatividad vigente, para que así la Supervisión y el 
PEIHAP se pronuncien en los plazos que les otorga el Reglamento. Por lo 
tanto, no correspondía otorgar ampliación de plazo alguna por el período de 
tiempo comprendido desde el 13 de noviembre de 2016 hasta el 24 de 
noviembre de 2016. 
 

162. La tramitación de un nuevo adicional por parte del COA, implicó activar 
nuevamente los plazos contemplados en el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, razón por la que el Consorcio realizó la 
presentación de la prestación adicional el día 11 de diciembre de 2016, 
pronunciándose la Supervisión el día 16 de diciembre de 2016 con la Carta 
N° 5520016-CSHIJS; razón por la cual, tampoco correspondía otorgar 
ampliación de plazo al COA, por el período de tiempo comprendido desde 
el 25 de noviembre de 2016 hasta el 12 de diciembre de 2016. 
 

163. Sobre las actividades críticas que el Contratista aduce se han visto 
afectadas, la Entidad aclara lo siguiente: 
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 La partida "Operación y mantenimiento de campamentos”, no puede 
considerarse afectada, porque el Consorcio no estaba autorizado 
para construir alguno de los campamentos del Proyecto, debido a 
que no estaban aún aprobados los entregables de la Ingeniería para 
la Construcción, relacionados con los campamentos, por retraso del 
Consorcio en la presentación de los entregables y levantamiento de 
observaciones. 
 

 El Consorcio no había presentado los Informes N°  05 y N°  06, de la 
Ingeniería para la Construcción de Obras Preliminares. Por tanto, no 
se produjo la afectación que alega el COA en su solicitud. 
 

 Respecto a las partidas del túnel de trasvase, en el tramo 
comprendido desde el Km 0+000 hasta el Km 7+325, se dejó sentado 
que el COA es responsable, de la paralización de este frente de 
trabajo, debido a que el adicional para generación de energía 
eléctrica, fue denegado porque éste la presentó con deficiencias 
técnicas, legales y administrativas. 
 

 Las partidas del Portal de Salida correspondientes a: obras en 
subterráneo, sostenimiento subterráneo, revestimiento y varios, no 
pueden ser ejecutadas a la fecha, porque el Consorcio se retrasó en 
el levantamiento de observaciones del entregable de la Ingeniería 
para la Construcción, además del hecho que también existió demora 
en la presentación del Adicional, que la Entidad tiene que aprobar 
para que el COA inicie trabajos en este frente. 
 

 El COA no ha sustentado la manera en que se han visto afectadas 
las partidas del programa de mantenimiento LT y SE - Anual. 

 
164. De haberse tramitado correctamente la primera prestación adicional por 

parte del COA, la Entidad hubiera emitido la resolución de aprobación 
correspondiente, y se hubiera continuado con los trabajos sin incurrir en 
paralizaciones, puesto que el plazo del adicional era de seis meses. 
 

165. Cuando el COA solicitó la ampliación de plazo N° 05, no realizó la 
cuantificación del importe por gastos generales variables. 
 

166. El Consorcio solicita al Tribunal que ordene al PEIHAP cancelar una suma 
dineraria, por concepto mayores gastos generales variables, de la 
ampliación de plazo números 04 y 05, calculadas en base a 15 y 30 días 
calendario, respectivamente, tomando como base el íntegro del Gasto 
General Variable ofertado. 
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167. El COA no ha expuesto nuevos argumentos, que incidan en la decisión de 
la Entidad de denegar ambas ampliaciones de plazo. Por lo tanto, al 
declararse infundadas las dos primeras pretensiones principales del 
Contratista, automáticamente queda sin efecto todo lo relacionado a los 
Mayores Gastos Generales Variables requeridos, 
 

168. Ante el supuesto negado que se acojan las dos primeras pretensiones, el 
Tribunal Arbitral deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

 Ambas Ampliaciones de Plazo se superponen en el tiempo entre sí, 
puesto que la Ampliación de Plazo N° 04 se encuentra subsumida 
dentro de la Ampliación de Plazo N° 05, y por ende en el periodo de 
tiempo superpuesto, se debería reconocer el gasto general variable 
para una sola ampliación. 

 

 Para los cálculos finales, se debe tener en cuenta la Respuesta a la 
consulta 2) de la Pregunta N° 569 del Proceso de Selección. 

 
ANÁLISIS Y DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL SOBRE LA 
SEGUNDA PRETENSIÓN: 
 

169. Conforme al marco normativo determinado por el Tribunal Arbitral para la 
resolución de las dos primeras pretensiones, corresponde verificar el 
cumplimiento de los requisitos formales y de fondo establecidos en el 
artículo 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

170. Respecto de la anotación del inicio y fin del hecho generador, el Tribunal 
Arbitral ha tenido a la vista el Asiento Nº 152 del Cuaderno de Obra5 del 12 
de noviembre de 2016, mediante el cual el COA registró el inicio de la causal 
de ampliación de plazo, conforme a lo siguiente: 

 

                                                 
5  Anexo 3-AN del Escrito de Demanda del Consorcio.  
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171. Asimismo, se advierte del asiento N° 175 del Cuaderno de Obra6, que la 
afectación de trabajos continuaba; por lo que el Consorcio registró la 
continuación de la causal en la que alegaba la falta de energía eléctrica de 
la Línea de Subtransmisión.  
 

 
 

172. Asimismo, en el Asiento N° 1907 del Cuaderno de Obra, el Contratista 
informó que, al seguir abierta la causal de atrasos o paralizaciones 
solicitaría la Ampliación de Plazo Parcial, con corte al 12 de diciembre de 

                                                 
6  Anexo 3-AP del escrito de Demanda del Consorcio. 
7  Anexo 3-AQ del escrito de Demanda del Consorcio. 
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2016. Es preciso resaltar que, en dicho asiento, el Consorcio cumplió con 
vincular este evento al que le dio origen, anotado en el Asiento N° 152. 
 

 
 

173. Conforme es de apreciarse, el COA ha cumplido con la anotación del inicio 
y corte para la presentación de su ampliación de plazo parcial, conforme lo 
señala el artículo 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado.  
 

174. Finalmente, en cuanto a los requisitos de forma, el Tribunal Arbitral advierte 
que el COA cumplió con presentar su solicitud de ampliación de plazo dentro 
de los quince días previstos en el artículo 201° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, conforme se aprecia del Anexo 3-AR de la 
Demanda: 
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175. Corresponde entonces verificar que se hayan cumplido los requisitos de 
fondo para el reconocimiento del derecho a una ampliación de plazo. Es 
decir: (i) que el hecho generador no sea imputable al Contratista, (ii) que el 
evento genere un impacto en las actividades de la ruta crítica de la obra del 
Programa de Ejecución de obra (PERT-CPM) vigente, y (iii) que el plazo sea 
necesario para culminar la obra. 
 

176. Respecto a la imputación del hecho generador del atraso o paralización, es 
necesario determinar en cabeza de quién recayó la provisión de energía 
eléctrica del proyecto a través de la Línea de Sub-Transmisión de Media 
Tensión de 22.9 Kv. Para este efecto, es necesario tener en cuenta cuales 
fueron las declaraciones de las partes durante la etapa de consultas a las 
bases de licitación. Así, se tiene la pregunta 62 y su respuesta, por parte de 
la Entidad, en los siguientes términos:  

 
“Pregunta Nº 62:  
Visita a obra. Conexión a la Línea Eléctrica 1. Subestación 
Portal de Entrada. 
Durante la visita a obra se observó una línea de alta tensión 
situada en el margen derecho del río Huancabamba a poca 
distancia de la galería de acceso con su subestación 
asociada.  
 
Consultamos: 
Confirmar que la conexión a la red eléctrica podría 
hacerse desde ese punto y qué entidad debe hacerse 
cargo de los trámites necesarios para la distribución y 
conexión tanto para la fase de construcción como la fase 
de explotación de las instalaciones.  
 
Respuesta Nº 62:  
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La línea de alta tensión que hace referencia el 
Proponente, corresponde a la Línea de Subtransmisión 
de 22.9 Kv del Proyecto, que forma parte del 
Expediente Técnico de Obra y será utilizadas para 
dotar de energía al Frente del Portal de Entrada”. 
 
(El resaltado es nuestro) 

 
177. Conforme se aprecia, la Entidad aseguró que la Línea de Subtransmisión 

de 22.9 Kv, que forma parte del Expediente Técnico de Obra, será utilizada 
para suministrar energía al Proyecto. Similar declaración se encuentra en la 
pregunta y respuesta N° 126, que se detalla a continuación: 

 
 

178. De acuerdo a estas declaraciones, resulta evidente que el suministro de 
energía eléctrica a través de la Línea de Subtransmisión de 22.9 Kv fue 
garantizado por el propio PEIHAP, siendo responsabilidad del Consorcio 
pagar el costo por el Kw/h según el costo que le informe ENOSA. Además, 
conforme se indicó en dichas respuestas, la Línea de Transmisión forma 
parte del Expediente Técnico. 
 

179. No es un hecho controvertido entre las partes que, durante la ejecución de 
las obras, se reportó la falta de energía. Así, ha quedado acreditado además 
con la Carta COA-SUP-215-168 del 5 de agosto de 2016, mediante la cual 
el Consorcio comunicó a la Supervisión y al PEIHAP la existencia de 
deficiencias técnicas de la Línea de Subtransmisión 22.9 Kv. Por cierto, se 
indicó también que los trabajos de mantenimiento inicial y mantenimiento 
anual contemplados como obligación del Contratista, no serían útiles para 
superar las deficiencias técnicas de la Línea de Subtransmisión. Por su 

                                                 
8  Anexo 3-V del Escrito de Demanda del Consorcio. 
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parte, la Supervisión corroboró tal hecho mediante la Carta N° 214-2016-
CSH/JS/GS de fecha 19 de agosto de 20169. 

 

 
 

180. Resulta igualmente esclarecedora la Carta R-275-2016/ENOSA10, de fecha 
12 de setiembre de 2016, mediante la cual se informa que: 
 

 
 

181. Como quiera que el suministro de energía eléctrica a través de la Línea de 
Subtransmisión de 22.9 Kv estaba garantizado por el PEIHAP y ello formaba 
parte del Expediente Técnico, corresponde determinar quién responde, 
según la normativa de contrataciones del Estado, por las deficiencias del 
Expediente Técnico, que en este caso determinaron que, al momento de 
realizar la verificación in-situ, se halle la imposibilidad de energizar la Línea 
de Transmisión que abastecería de electricidad al proyecto. 
 

182. De acuerdo al artículo 13° de la Ley de Contrataciones del Estado, es 
responsabilidad de la Entidad cautelar la correcta elaboración del 
Expediente Técnico. 

                                                 
9  Anexo 3-X del Escrito de Demanda del Consorcio. 
10  Anexo 3-AA del Escrito de Demanda del Consorcio. 
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“Artículo 13.- Características técnicas de los bienes, servicios 
y obras a contratar  
(...) 
 
Al plantear su requerimiento, el área usuaria deberá́ describir 
el bien, servicio u obra a contratar, definiendo con precisión 
su cantidad y calidad, indicando la finalidad pública para la 
que debe ser contratado.  
 
La formulación de las especificaciones técnicas deberá ser 
realizada por el área usuaria en coordinación con el órgano 
encargado de las contrataciones de la Entidad, evaluando en 
cada caso las alternativas técnicas y las posibilidades que 
ofrece el mercado para la satisfacción del requerimiento. Esta 
evaluación deberá́ permitir la concurrencia de la pluralidad de 
proveedores en el mercado para la convocatoria del 
respectivo proceso de selección, evitando incluir requisitos 
innecesarios cuyo cumplimiento sólo favorezca a 
determinados postores.  
 
Las especificaciones técnicas deben cumplir obligatoriamente 
con los reglamentos técnicos, normas metrológicas y/o 
sanitarias nacionales, si las hubiere. Estas podrán recoger las 
condiciones determinadas en las normas técnicas, si las 
hubiere.  
 
En el caso de obras, además, se deberá́ contar con la 
disponibilidad física del terreno o lugar donde se ejecutará la 
misma y con el Expediente técnico aprobado, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento. La 
Entidad cautelará su adecuada formulación con el fin de 
asegurar la calidad técnica y reducir al mínimo la 
necesidad de su reformulación por errores o deficiencias 
técnicas que repercutan en el proceso de ejecución de 
obras”.  
 
(El énfasis y subrayado son agregados). 

 
183. De acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado, las fallas en el 

Expediente Técnico son responsabilidad de la Entidad, razón por la que la 
falta de energía eléctrica que afectó al proyecto paralizando actividades es 
un hecho que no puede ser imputable al Consorcio.  
 

184. Sin perjuicio de lo señalado, abona en la tesis adoptada por este Tribunal 
Arbitral el hecho que, a través de la Resolución Ejecutiva Regional N° 314-
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2017-GOBIERNO REGIONAL DE PIURA- GR11 del 24 de mayo de 2017, 
se aprobó la prestación adicional de obra para superar las deficiencias de 
la Línea de Subtransmisión 22.9 Kv. Dicho adicional de obra requerido y 
aprobado por la Entidad demuestra que el expediente técnico, en lo que se 
refiere a la Línea de Subtransmisión de 22.9 Kv, contenía deficiencias que 
eran insubsanables a través de las tareas de mantenimiento a cargo del 
Consorcio. 

 
185. En relación con los adicionales que fueran requeridos por la Entidad pero 

que, luego de la presentación del informe por parte del Consorcio, fueran 
rechazados hasta en dos oportunidades, el Tribunal Arbitral tiene en cuenta 
que ambas partes han dirigido sendas alegaciones sobre el cumplimiento o 
no de los requisitos referidos a dichas gestiones, o del correcto o incorrecto 
criterio adoptado en torno a ellas. Sin embargo, de conformidad con el 
artículo 41.5 de la Ley de Contrataciones del Estado, este Colegiado no es 
competente para emitir pronunciamiento sobre tales decisiones o sus 
efectos, siendo únicamente necesario para la dilucidación de la ampliación 
de plazo N° 5, determinar los aspectos contenidos en el artículo 201° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
186. El análisis llevado a cabo hasta el momento determina que los atrasos, 

generados del 13 de noviembre de 2016 al 12 de diciembre del mismo año, 
por causa de la falta de energización de la Línea de Subtransmisión de 22.9 
Kv destinada al proyecto, de acuerdo al Expediente Técnico, no son 
imputables al COA. En consecuencia, se cumple con el primer requisito de 
fondo establecido en el Reglamento, correspondiendo ahora analizar si 
tales atrasos o paralizaciones impactaron o no en la ruta crítica. 

 
187. Acerca de la afectación de la ruta crítica, el Tribunal tiene en cuenta que la 

defensa del PEIHAP sostiene lo siguiente: 
 

                                                 
11  Anexo 3-AU del Escrito de Demanda del Consorcio. 
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188. En relación a lo alegado por el PEIHAP, el Tribunal Arbitral advierte dos 
cuestiones. La primera de ellas es que no existe un real cuestionamiento 
sobre la identificación de las partidas impactadas, sino un cuestionamiento 
del porqué tales partidas no serían efectivamente impactadas. Lo segundo, 
nuevamente los cuestionamientos sobre las partidas impactadas se refieren 
a supuestos atrasos del Consorcio en la presentación de informes o a la 
falta de autorización para la ejecución de partidas.  
 

189. Acerca de los cuestionamientos formulados por PEIHAP, corresponde 
remitirse a lo ya expresado por este Tribunal al analizar la ampliación de 
plazo N° 4, toda vez que no es relevante, para el análisis de la ampliación 
de plazo bajo el marco del artículo 201° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, que las partidas o actividades críticas 
impactadas se encuentren en ejecución al momento de generarse la causal. 

 
190. Ahora bien, de acuerdo a la pericia presentada por LLV, las partidas o 

actividades críticas impactadas serían las siguientes: 
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191. Conforme se advierte, el atraso generado por la falta de energización de la 
Línea de Subtransmisión de 22.9 Kv ha afectado las actividades críticas 
identificadas como: 503, 516, 519, 521 y 523; siendo que a partir de la 
Actividad 516 - Fin Programa Mantenimiento Inicial se traza la ruta crítica 
afectada por el atraso la actividad 516 que tiene como sucesoras a la 
actividad 390 “Eliminación de agua del túnel por bombeo”, la cual a su vez 
tiene como sucesora a la actividad crítica 404 – “Puerta metálica galería de 
acceso” que es predecesora de la Actividad 326 – “Fin Obras Túnel” que es 
la que marca el final de la obra. Las otras actividades críticas sucesoras de 
la actividad 516 son la 519, 521 y 523 que conducen hasta el 13 de abril de 
2021, que resulta ser la fecha de término de la obra. Consecuentemente, se 
afectaron los siguientes subcomponentes: 
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192. Finalmente, corresponde determinar si el plazo de 30 días es necesario para 
la culminación de la obra.  
 

193. Sobre la determinación del plazo, el Tribunal Arbitral tiene en cuenta que el 
PEIHAP sostiene que no deben tenerse en cuenta los lapsos de tiempo que 
correspondieron a las denegatorias por los adicionales de obra que el COA 
habría presentado y que fueron rechazados por deficiencias en su 
presentación.  

 
194. No obstante, como ya ha señalado este Colegiado, tales alegaciones 

escapan del ámbito de competencia del Tribunal Arbitral, más aún cuando 
para la resolución del presente caso resultan impertinentes, toda vez que se 
advierte que el problema de energización se encuentra en el Expediente 
Técnico original y no en los pedidos adicionales que lo sucedieron. 

 
195. En conclusión, este Tribunal considera que el plazo de 30 días calendario 

correspondiente a la ampliación de plazo N° 5 es necesario para la 
culminación de la obra. 

 
196. Habiéndose acreditado los requisitos formales y de fondo establecidos en 

la normativa de contrataciones del Estado, corresponde reconocer el 
derecho del Consorcio a la ampliación de plazo N° 5 por 30 días calendario. 

 
197. Ahora bien, el Tribunal Arbitral ha reconocido el derecho del COA a las 

ampliaciones de plazo N° 4 por 15 días y a la ampliación de plazo N° 5 por 
30 días. La ampliación de plazo N° 4 abarca la ventana de tiempo del 28 de 
noviembre de 2016 al 12 de diciembre de 2016; mientras que, la ampliación 
de plazo N° 5 se extiende desde el 13 de noviembre de 2016 hasta el 12 de 
diciembre de 2016. 

 
198. Se observa claramente la existencia de un traslape o superposición de 

plazos entre ambas solicitudes de ampliación de plazo, siendo el impacto 
de estas ampliaciones sobre la misma ruta crítica. En ese sentido, la 
ampliación de plazo deberá otorgarse por el periodo del 13 de noviembre 
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de 2016 con corte al 12 de diciembre de 2016, es decir, únicamente por 30 
días calendario. 

 
199. En relación con los gastos generables variables que corresponden por las 

ampliaciones de plazo, teniendo en cuenta el traslape antes señalado, solo 
se calcularán los gastos generales variables que corresponden a la 
ampliación de plazo N° 5 por 30 días. 

 
200. Acerca del cálculo de los gastos generales variables, el Tribunal Arbitral 

tiene en cuenta que los numerales 7) y 8) de la cláusula décimo quinta del 
Contrato han establecido lo siguiente: 

 

 
 

201. Las estipulaciones contractuales acordadas por las partes en el texto final 
del Contrato son consecuentes con lo establecido en los artículos 202° y 
203° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Por 
consiguiente, el cálculo de los gastos generales variables se compone de la 
siguiente manera: 

 
a) El plazo del Contrato es de 1825 días calendario. 
b) Los gastos generales variables de la oferta del COA ascienden a 
S/ 80’790,057.85. 
 

202. Así, el gasto general variable diario asciende a S/ 44,268.52, que resulta de 
dividir los gastos variables ofertados entre el plazo del Contrato. Luego, la 
multiplicación de dicho factor por los treinta (30) días calendario de la 
ampliación de plazo N° 5, ascienden a la suma de S/ 1’328,056.75, por 
concepto de mayores gastos generales variables de la ampliación de plazo 
Nº 5. A dicho monto deberán sumarse el IGV, más los reajustes e intereses 
correspondientes. 
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XI. ANÁLISIS DE LA TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA 
DEMANDA 
 
Tercera Pretensión Principal: Que, como consecuencia de cualquier 
plazo reconocido en el presente arbitraje, se proceda a actualizar el 
Programa de Ejecución de Obra PERT/CPM y Calendario de Avance de 
Obra Valorizada vigente conforme al Art. 201 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado. 

 
POSICIÓN DEL COA: 

 
203. El derecho del COA a los plazos reclamados genera una nueva realidad en 

el Proyecto que debe implementarse, por el mismo se viene controlando 
avances a partir de un documento que no refleja el estado actual de la obra, 
el Programa de Ejecución de Obra PERT-CPM N° 02. 
 

204. Este control que viene aplicando la Supervisión y el PEIHAP se encuentra 
desfasado, evidenciando un retraso "nominal" en la ejecución del Proyecto 
producto de los plazos negados al COA y al cual tiene legítimo derecho. 
 

205. Estos retrasos no reflejados en el Programa de Ejecución de Obra PERT-
CPM N° 02 vienen perjudicando al COA pues habilita al PEIHAP a aplicar 
una intervención económica de la obra y más grave aún, que el Contrato se 
resuelva. 

 
206. En virtud de ello, y con la finalidad de evitar la adopción de medidas nocivas 

para el Contrato por parte del PEIHAP, consideran que el Tribunal Arbitral 
debe ordenar la actualización del Programa de Ejecución 

 
POSICIÓN DEL PEIHAP: 

 
207. La Supervisión solicitó al Contratista mediante Asiento N° 179 del Cuaderno 

de Obra de fecha 30 de noviembre de 2016, que presente el Calendario de 
Avance de Obra Valorizado Acelerado, ya que el avance físico ejecutado 
acumulado en la valorización del mes de noviembre 2016, representaba el 
74.14% del avance de obra acumulado programado. Pero no fue, como Io 
asevera el Consorcio en su solitud arbitral, al indicar que fue con el Asiento 
N° 212 del Cuaderno de Obra del 17 de enero de 2017. 
 

208. Para sustentar el atraso del COA, se adjuntan en los Anexos A.36, A.37 y 
A.38 cuadros en Excel, conteniendo un resumen de los subcomponentes 
valorizados por el COA, en los meses de octubre, noviembre y diciembre 
2016, apreciándose que el avance físico ejecutado acumulado es menor al 
80% del avance físico acumulado programado; situación que persiste desde 
el mes de octubre del 2016, si se efectúa la comparación retirando el 
subcomponente del túnel trasandino. 
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ANÁLISIS Y DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL SOBRE LA 
TERCERA PRETENSIÓN: 

 
209. A lo largo de este arbitraje, el COA ha alegado que el Programa de 

Ejecución de Obra PERT-CPM Nº 2, no refleja la realidad con las 
ampliaciones de plazo negadas por la Entidad. Agrega que la Supervisión 
viene aplicando un programa desfasado que perjudica al Consorcio, con 
potenciales penalidades. 

 
210. Adicionalmente, el COA ha sustentado su posición en lo establecido en el 

artículo 201 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.  
 
211. Frente a ello, el PEIHAP considera que se debe declarar infundada la 

pretensión del COA, en la medida que el Consorcio presenta un retraso 
considerable en la ejecución de la obra.  

 
212. Al respecto, el Tribunal Arbitral considera pertinente acudir al citado artículo 

201 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, que establece lo siguiente:  
 
“[...] 
La ampliación de plazo obligará al contratista a presentar al 
inspector o Supervisor un calendario de avance de obra 
valorizado actualizado y la programación PERTCPM 
correspondiente, considerando para ello sólo las partidas que 
se han visto afectadas y en armonía con la ampliación de plazo 
concedida, en un plazo que no excederá de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación al 
contratista de la Resolución que aprueba la ampliación de 
plazo. El inspector o Supervisor deberá elevarlos a la Entidad, 
con los reajustes concordados con el residente, en un plazo 
máximo de siete (7) días, contados a partir de la recepción del 
nuevo calendario presentado por el contratista. En un plazo no 
mayor de siete (7) días, contados a partir del día siguiente de 
la recepción del informe del inspector o Supervisor, la Entidad 
deberá pronunciarse sobre dicho calendario, el mismo que, 
una vez aprobado, reemplazará en todos sus efectos al 
anterior. De no pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, 
se tendrá por aprobado el calendario elevado por el inspector 
o Supervisor”.  

 
213. En ese sentido, este Colegiado considera que, de acuerdo con la normativa 

aplicable, deberá actualizarse el Programa de Ejecución de Obras N° 2, 
vigente actualmente, siguiendo el procedimiento previamente establecido 
en el precitado artículo 201.  
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214. Por lo tanto, corresponde declarar fundada la tercera pretensión principal de 
la demanda. 

 
XII. ANÁLISIS DE LA CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA 

 
Cuarta Pretensión Principal: Que, el Tribunal Arbitral ordene al 
Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura el 
pago a favor del Consorcio Obrainsa – Astaldi de la suma de 
S/ 1’202,562 (un millón doscientos dos mil quinientos sesenta y dos 
con 88/100 soles) más los reajustes, IGV e intereses devengados hasta 
la fecha efectiva de pago, por concepto de mayores costos y/o daños 
derivados de mantener recursos improductivos durante la ejecución 
de la obra conforme se precisa en la presente pretensión. 
 
POSICIÓN DEL COA: 
 

215. Las afectaciones a la ejecución de actividades del Proyecto en el periodo 
del 12 de noviembre al 12 de diciembre de 2016 se debieron por dos 
eventos: 

 
  Evento N° 01: Bloqueo de los pobladores de la localidad de Sondorillo. 
  
   Evento N° 02: Afectaciones por falta de suministro de energía eléctrica 
 
216. En la primera y segunda pretensión se ha acreditado la existencia de estos 

eventos y la responsabilidad del PEIHAP respecto de los mismos, siendo 
de este modo no imputables al COA. 

 
217. En el marco de un contrato de construcción, cuando el equipo o mano de 

obra destinados a ejecutar trabajos en un determinado periodo de tiempo 
se ven impedidos de ser utilizados por elementos ajenos al Contratista se le 
denominan recursos improductivos o standby cuyo costo debe serle 
reconocido. 

 
218. Efectivamente, al no poder valorizar trabajos por causas no imputables al 

Contratista este adquiere un derecho a ser reembolsado.  
 

219. El reclamo, entonces, se basa en los sobrecostos sufridos por el COA en 
mantener unos recursos sin producir obra generados por el bloqueo de los 
pobladores de Sondorillo y la falta de suministro eléctrico que impidieron 
ejecutar actividades, lo que genera una pérdida económica que el PEIHAP 
debe compensar. 

 
220. El COA tiene derecho a los sobrecostos generados por tener recursos 

Improductivos. En consecuencia, tras verificarse la ruptura del Principio de 
Equidad como consecuencia de permanecer en la obra sin poder ejecutar 
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trabajos que retribuyan esa permanencia, cuyo riesgo es del PEIHAP, 
corresponde que se reconozca el impacto económico sufrido. 

 
221. Al respecto, el COA ha señalado que los eventos generadores de ambas 

ampliaciones de plazo han producido que sus recursos permanezcan 
improductivos o en standby. El Consorcio agrega que los recursos 
improductivos se generan cuando por eventos no imputables al contratista, 
los recursos en la obra no generan dinero, pues se encuentran 
imposibilitados de valorizar trabajos. Sostiene que, técnicamente, el 
reclamo se basa en los sobrecostos sufridos por el Consorcio.  

 
222. El COA argumenta que no puede subvencionar la ejecución del Contrato en 

base al principio de equidad reconocido en la normativa de contrataciones 
del Estado. Por lo tanto, cada parte debe asumir el riesgo que la Ley y el 
Contrato le asignan.  

 
POSICIÓN DEL PEIHAP: 

 
223. Tanto en las solicitudes de ampliación de plazo, como en el contenido de la 

Demanda Arbitral, el COA no ha adjuntado como medio probatorio, los 
cálculos que sustentan el importe económico que pretende que el PEIHAP 
le reconozca, limitándose a consignar solamente conceptos sobre: recurso 
improductivo, stand by, sobrecostos, riesgos, entre otros. Por lo tanto, al no 
existir medio probatorio que revisar y/o analizar, la pretensión carece de 
todo fundamento. 

 
ANÁLISIS Y DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL SOBRE LA CUARTA 
PRETENSIÓN: 
 

224. Al respecto, el COA ha señalado que los eventos generadores de ambas 
ampliaciones de plazo han producido que sus recursos permanezcan 
improductivos o en standby. El Consorcio agrega que los recursos 
improductivos se generan cuando por eventos no imputables al contratista, 
los recursos en la obra no generan dinero, pues se encuentran 
imposibilitados de valorizar trabajos. Sostiene que, técnicamente, el 
reclamo se basa en los sobrecostos sufridos por el contratista.  
 

225. El COA sustenta el monto de sus recursos improductivos en la pericia 
elaborada por LLV Consultores, la cual señala lo siguiente con respecto a 
la maquinaria:  
 

“El COA mantuvo un registro detallado de los equipos paralizados 
en el periodo afectado, lo cual se expresó en los partes de 
maquinaria (...)”. 
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226. De acuerdo a la pericia de LLV Consultores, la suma total por maquinaria 
en standby es de S/ 478,581.12. 
 

227. El mismo procedimiento siguió el perito para el cálculo de la mano de obra 
parada, que ascendió a S/ 641,984.56. En este caso, la pericia de LLV 
Consultores señaló que “de acuerdo al registro del COA verificamos los 
partes diarios y planilla de remuneraciones que el siguiente personal estuvo 
paralizado entre el 13 de noviembre de 2016 y el 12 de diciembre de 2016”.  
 

228. Finalmente, de acuerdo al mencionado informe pericial, en cuanto a los 
materiales perecibles, el costo asciende a S/ 81,997.20, “según el reporte 
de almacén del COA”.  
 

229. Frente a ello, en su contestación de demanda, el PEIHAP ha sostenido que 
el Consorcio no ha adjuntado como medio probatorio, los cálculos que 
sustentan el importe económico que pretende, limitándose únicamente a 
consignar conceptos. Por lo tanto, se debería desestimar. 
 

230. Sin embargo, el Tribunal Arbitral advierte que el PEIHAP no ha cuestionado 
la posibilidad de que puedan existir recursos improductivos si se conceden 
las ampliaciones de plazo materia del presente arbitraje, tal como se 
desprende del escrito de alegatos del PEIHAP:  
 

“Asimismo, con fines de realizar el cálculo de ‘posibles costos’ 
que afectaron al Contratista por la ‘paralización de ejecución 
de obra’ alegada, relacionados a equipos y mano de obra, se 
tomará las partidas que fueron programadas para su ejecución 
en el calendario de avance de obra (...)”. 

 
231. En primer lugar, el Tribunal Arbitral advierte que el COA al plantear su 

pretensión ha solicitado que se reconozcan estos conceptos como daños. 
Lo cual a criterio de este Colegiado requiere que se prueben los elementos 
de responsabilidad contractual. 
 

232. La normativa de contrataciones no contiene disposiciones expresas sobre 
responsabilidad contractual; sin embargo, el OSCE ha señalado en diversas 
opiniones que el Código Civil resulta aplicable de manera supletoria: 
 

“en concordancia con el criterio desarrollado en la Opinión Nº 
107-2012/DTN, debe señalarse que ante la ausencia de 
regulación de algún hecho o situación en la normativa de 
contrataciones del Estado que se ocupa de la ejecución 
contractual, será necesario recurrir, supletoriamente, a las 
disposiciones del Código Civil que resulten compatibles”12. 

                                                 
12  Opinión Nº 130-2018-DTN. 



Laudo de Derecho  
Caso 005 - 2017 del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Piura 
Consorcio Obrainsa - Astaldi contra Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto 
Piura - PEIHAP del Gobierno Regional de Piura 

Tribunal Arbitral 
Paolo del Aguila Ruiz de Somocurcio 
Enrique Ferrando Gamarra 
Luis Alfredo León Segura 
 

Página 57 de 72 

 

  
233. Este Tribunal Arbitral considera plenamente compatible la regulación sobre 

responsabilidad civil contractual contenida en el Código Civil, pues no se 
opone a los principios en materia de Contrataciones del Estado. En ese 
contexto, el artículo 1321 del Código Civil establece lo siguiente:  
 

“Indemnización por dolo, culpa leve e inexcusable 
 
Artículo 1321.- Queda sujeto a la indemnización de daños y 
perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa 
inexcusable o culpa leve. 
 
El resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su 
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, comprende tanto el 
daño emergente como el lucro cesante, en cuanto sean 
consecuencia inmediata y directa de tal inejecución. 
 
Si la inejecución o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso 
de la obligación, obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se 
limita al daño que podía preverse al tiempo en que ella fue 
contraída”. 

 
234. A criterio de este Colegiado, a fin de que proceda una demanda por 

responsabilidad contractual, es indispensable que concurran los siguientes 
elementos:  
a. Evento generador del daño 
b. Nexo causal 
c. Antijuricidad 
d. Factor de atribución 

 
235. En este caso, tal como se ha expresado en los considerandos precedentes, 

las ampliaciones de plazo Nº 4 y Nº 5 se han producido por eventos 
imputables al PEIHAP. En primer lugar, no se atendió de manera oportuna 
el reclamo de los pobladores de Sondorillo, a pesar de ser un asunto de 
gestión pública local. En segundo lugar, las deficiencias de la Línea de 
Subtransmisión, también eran de responsabilidad del PEIHAP. 
 

236. Estas paralizaciones dan como consecuencia la imposibilidad de realizar 
valorizaciones con los recursos en standby, por lo que se habría generado 
un daño al COA. Así, estos eventos generan mayores costos en la ejecución 
de la obra, por hechos que no son responsabilidad del contratista.  
 

237.  En lo que respecta al hecho antijurídico, es pertinente advertir que, tal como 
se ha señalado al resolver las ampliaciones de plazo N° 4 y N° 5, el 
Consorcio no era responsable por las protestas sociales de los pobladores 
de Sondorillo, ni tampoco de la falta de energía eléctrica por las deficiencias 



Laudo de Derecho  
Caso 005 - 2017 del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Piura 
Consorcio Obrainsa - Astaldi contra Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto 
Piura - PEIHAP del Gobierno Regional de Piura 

Tribunal Arbitral 
Paolo del Aguila Ruiz de Somocurcio 
Enrique Ferrando Gamarra 
Luis Alfredo León Segura 
 

Página 58 de 72 

 

constructivas de la Línea de Subtransmisión de 22.9 Kv. De hecho, al 
concederse las ampliaciones de plazo, queda claro que es el PEIHAP quien 
asume este riesgo. 
 

238. A criterio de este Tribunal Arbitral, el PEIHAP es responsable de ambas 
situaciones, puesto que, en el caso de la protesta de Sondorillo, se trataba 
de un reclamo social por una situación o requerimiento distinto al proyecto 
que ejecuta el COA. Con respecto a las deficiencias de la Línea de 
Subtransmisión, el Tribunal Arbitral ha sostenido que, desde la formulación 
del Expediente Técnico de la obra, era un asunto de responsabilidad de la 
Entidad. Por lo tanto, el incumplimiento de los aspectos bajo su 
responsabilidad jurídica configura un hecho ilícito.  
 

239. Adicionalmente, en este caso también se contraviene el principio de equidad 
reconocido en la Ley de Contrataciones del Estado, el cual establece que:  
 

“las prestaciones y derechos de las partes deben guardar una 
razonable relación de equivalencia y proporcionalidad, sin 
perjuicio de que las facultades que corresponden al Estado en 
la gestión del interés general”13.  

 
240. En este caso, el Tribunal Arbitral considera que estos eventos son 

imputables al PEIHAP por un actuar poco diligente, es decir, por culpa en la 
medida que, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, el Expediente Técnico de la obra era su responsabilidad, y en este 
se garantizaba que el suministro de energía eléctrica de la obra provendría 
de la Línea de Subtransmisión 22.9 Kv. Lo mismo sucede en el caso de las 
protestas de los pobladores de Sondorillo, como ya se ha pronunciado 
ampliamente este Colegiado al resolver sobre ambas ampliaciones de 
plazo. 
 

241. Precisamente, el artículo 1320 del Código Civil establece lo siguiente:  
 

“Culpa leve 
 
Artículo 1320.- Actúa con culpa leve quien omite aquella 
diligencia ordinaria exigida por la naturaleza de la obligación y 
que corresponda a las circunstancias de las personas, del 
tiempo y del lugar”. 

 
242. Por lo tanto, en la medida que el PEIHAP no ha observado la diligencia 

ordinaria que se requería para la ejecución de sus obligaciones en el marco 
del Contrato, con respecto a los reclamos de los pobladores de Sondorillo y 

                                                 
13  Artículo 2, literal l) de la Ley de Contrataciones del Estado aplicable al caso.  
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la deficiencia de la Línea de Subtransmisión, el factor de atribución en este 
caso es la culpa leve. 
 

243. Finalmente, en cuanto al nexo causal, este Colegiado considera, como es 
evidente en los hechos, que los recursos en standby del COA son 
consecuencia directa de las paralizaciones parciales por las ampliaciones 
de plazo N° 4 y N° 5. 
 

244. Al haberse cumplido los requisitos de la responsabilidad contractual, 
corresponde analizar cuál es el monto del daño en este caso. Al respecto, 
el PEIHAP  ha señalado en la Audiencia de Informes Periciales, que el perito 
de LLV Consultores afirmó que había revisado los partes diarios con 
respecto a los equipos y la mano de obra; sin embargo, estos partes no 
formaban parte de los anexos de su informe pericial. Al respecto, el Tribunal 
Arbitral advierte que estos documentos sí han sido revisados en la 
elaboración del Informe de LLV Consultores, pues forman parte de sus 
anexos.  
 

245. Al respecto, el Tribunal Arbitral debe detallar la posición de las partes con 
respecto al monto del daño por cada uno de los conceptos solicitados por el 
Consorcio.  
 

246. En cuanto a los equipos paralizados, el COA sostiene que entre el 13 de 
noviembre y el 12 de diciembre de 2016, estuvieron los siguientes recursos 
en standby: 
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247. En lo que respecta a la mano de obra paralizada, el COA sostiene que entre 

el 13 de noviembre y el 12 de diciembre de 2016, estuvieron los siguientes 
recursos en standby: 
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248. Finalmente, en cuanto a los materiales, el Consorcio alega que se han 
producido los siguientes daños ascendentes a S/ 81,997.20:  
 

 
249. En síntesis la posición del COA con respecto al monto del daño es la 

siguiente:  
 

Equipos S/ 478,581.12 

Mano de Obra S/ 641,984.56 

Materiales S/ 81,997.20 

Total S/ 1’202,562.88 

 
250. Frente a ello, el PEIHAP señaló en sus alegatos que “para mayor ilustración 

de los cálculos de costos posiblemente afectados al Contratista durante la 
paralización de la obra por maquinaria parada y mano de obra parada, se 
presenta el siguiente cuadro donde se incluye todas las partidas 
‘posiblemente’ afectadas en los periodos del 13 de noviembre al 12 de 
diciembre de 2016”. 
 

251. Así, con respecto a la maquinaria, el PEIHAP sostiene que: 
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252. En cuanto a la mano de obra paralizada, la Entidad llega al siguiente 

resultado: 


